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PRUEBAS 

Hombres (1) Mujeres (1) 

Individual Individual 

Mixto (1) 

Dobles (1 hombre y 1 mujer) 

 

CUOTA 
 Clasificación CON anfitrión Total 

Hombres 30 2 32 
Mujeres 30 2 32 

Total 60 4 64 
 

 

CUOTA MÁXIMA POR CON POR PRUEBA 
Prueba Hombres Mujeres Total 
Individual 2 2 4 atletas 

Dobles Mixtos 2 2 2 parejas 

 
 

Elegibilidad de los atletas 

Los atletas deberán haber firmado y entregado el formulario de condiciones de elegibilidad del atleta. 

 

Cada CON que sea miembro asociado de la BWF y la BPAC tendrá derecho a participar con un mínimo 

de un (1) jugador en la Competencia de Bádminton en los Juegos Panamericanos Junior Asunción 

2025.  

 

Todos los atletas que participan deberán estar dentro de la categoría Sub23 (atletas nacidos en el año 

2003), podrán tener hasta 22 años de edad el 31 de diciembre del 2025.   

 

 
 

CUOTA MÁXIMA POR CON 
Hombres 2 

Mujeres 2 

Total 4 

BÁDMINTON 



   

   

Sistema de clasificación 

El Comité Ejecutivo de la BPAC ha aprobado el siguiente proceso para la asignación de plazas entre los 

miembros afiliados a la BPAC. La asignación inicial será de la siguiente forma:  

 

CRITERIO HOMBRES MUJERES 
País Sede  2 (dos) plazas 2 (dos) plazas 

1er país clasificado 2 (dos) plazas 2 (dos) plazas 
2do país clasificado 2 (dos) plazas 2 (dos) plazas 
3er país clasificado 2 (dos) plazas 2 (dos) plazas 
4to país clasificado 2 (dos) plazas 2 (dos) plazas 
5to país clasificado 2 (dos) plazas 2 (dos) plazas 
6to país clasificado 2 (dos) plazas 2 (dos) plazas 
7to país clasificado 2 (dos) plazas 2 (dos) plazas 
8to país clasificado 2 (dos) plazas 2 (dos) plazas 
9to país clasificado 2 (dos) plazas 2 (dos) plazas 

Países clasificados en el 
10mo y por debajo en el 
orden del ranking (hasta 
el límite de 32 hombres y 
32 mujeres)   

1 (una) plaza 1 (una) plaza 

Países no clasificados 
elegidos por sorteo 
(hasta el límite de 32 
hombres y 32 mujeres) 

1 (una) plaza 1 (una) plaza 

 

El ranking de los países se determina sumando los puntos del jugador / equipo mejor clasificado de 

cada país en las pruebas individuales de hombres, individuales de mujeres y dobles mixtos. (Un total 

máximo de los tres rankings) usando el Ranking Mundial de la BWF 2025 del 04 de marzo del 2025.  

Cuanto mejor sea el número de puntos totales, mayor será el ranking del país. 

 

La asignación pertenece al país y no al atleta individualmente. Cada CON puede desarrollar su propio 

procedimiento para seleccionar a su(s) competidor(es) para participar en la Competencia de 

Bádminton. Para entrar, cada competidor también debe ser elegible para participar en los Juegos 

Panamericanos Junior Asunción 2025. 

 

Dependiendo del número de países que realmente inscriban jugadores en los Juegos Panamericanos 

Junior, la BPAC tiene el derecho de ajustar los niveles de participación hacia arriba (cuando haya 

menos de treinta y dos (32) inscripciones por género en la asignación inicial) o el Sistema de 

Clasificación de los Juegos Panamericanos Junior Asunción 2025 hacia abajo (donde hay más de treinta 

y dos (32) inscripciones por género en la asignación inicial) para alcanzar la cuota de atletas; es decir, 

treinta y dos (32) hombres y treinta y dos (32) mujeres. 

 

 



   

   

Confirmación de plazas 

BPAC confirmará a Panam Sports y a los CONs que hayan clasificado a más tardar el 7 de marzo del 

2025. 

 

Los CONs confirmarán a Panam Sports y BPAC las plazas que utilizarán a más tardar el 13 de marzo 

del 2025. 

 

 

Reasignación de plazas 

En caso de que no se complete el cupo de treinta y dos (32) hombres y treinta y dos (32) mujeres en 

la asignación inicial, los cupos adicionales se asignarán de la siguiente manera.  

 
Comenzando con el 10mo país clasificado (dos (2) o menos entradas), cada país clasificado, en orden 

de clasificación, podrá ingresar un (1) hombre y/o mujer adicional hasta que se llene el cupo completo 

o se hayan ofrecido todos los países y jugador adicional, lo que ocurra primero. Si el cupo aún no está 

lleno, entonces el proceso se repetirá hasta que esté lleno, con cada país limitado a dos (2) plazas de 

hombres y dos (2) mujeres. 

 
Para este trámite se aplicarán las siguientes fechas: 

 
a) El 14 de marzo de 2025 (semana #11) Panam Sports informará a la BPAC el número de plazas 

que deberán reasignarse. 

b) El 17 de marzo de 2025 (semana #12) BPAC informará a Panam Sports y FNs las nuevas plazas 

asignadas para el evento. 

c) El 18 de marzo de 2025 (semana #12) Panam Sports informará a los CONs las nuevas plazas 

asignadas para el evento. 

d) El 26 de marzo de 2025 (semana #13) Los CONs informarán a Panam Sports si acepta las nuevas 

plazas para su país. 

e) El 27 de marzo de 2025 (semana #13)) Panam Sports informará a la BPAC la nueva lista de 

plazas para cada CON para el evento. 

f) El 28 de marzo de 2025 (semana #13) Panam Sports publicará en su sitio web oficial la lista 

final. 

 

 

Clasificación a Juegos Panamericanos Lima 2027 

Pan Am Sports otorgará a los medallistas de Oro en los eventos individuales, tanto en el Singles 

Masculino como en el Singles Femenino un cupo directo para los Juegos Panamericanos Lima 2027, el 

cual no hace parte de la cuota máxima especificada dentro del proceso de clasificación para estos 

juegos.  

 

 

 



   

   

De título personal 

1. El cupo otorgado por Panam Sports es de carácter personal e intransferible ya que este 

pertenece exclusivamente al Atleta medallista de Oro. 

2. El cupo otorgado por Panam Sports no podrá ser cedido a otro atleta del mismo país, ni al 

medallista de plata de la competencia en caso tal que el ganador no pueda participar.  

 

 De compromiso de participación  

1. Para conservar la clasificación directa otorgada por Panam Sports los atletas beneficiados 

deberán cumplir los siguientes requerimientos: 

a. Un mínimo de 2 participaciones en campeonatos internacionales con Puntos de Ranking 

Mundial del circuito Panamericano dentro del periodo del 1 de agosto de 2025 al 31 de 

Julio de 2026. 

b. Un mínimo de 2 participaciones en campeonatos internacionales con Puntos de Ranking 

Mundial del calendario Panamericano dentro del periodo del 1 de agosto de 2025 al 30 

de abril de 2027. 

 

Perdida del cupo directo 
1. Por desestimación del CON al cupo otorgado por Panam Sports.  

2. Por imposibilidad de participar por parte del atleta, debido a lesión.  

3. Por no cumplir con los criterios de compromiso de participación.  

 

 

CRONOGRAMA 
Fecha Evento clave 

4 de marzo del 2025 Ranking Mundial de la BWF 

7 de marzo del 2025 
BPAC confirmará a Panam Sports y a los CONs que 
hayan clasificado 

13 de marzo del 2025 
Los CONs confirmarán a Panam Sports y BPAC las 
plazas que utilizarán 

19 de marzo del 2025 Reasignación de plazas 

26 de marzo del 2025 
Los CONs que han recibido plazas reasignadas deberán 
confirmar su participación 

9 de mayo del 2025 Fecha límite de inscripción numérica 

17 de junio del 2025 
Ranking Mundial para el reporte de llave principal y 
clasificación 

20 de junio del 2025 Publicación del reporte de la llave principal 
24 de junio del 2025 Ranking Mundial para siembra 
1 julio del 2025 Día del sorteo 
19 de julio del 2025 Fecha límite de inscripción nominal 
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PRUEBAS 

Hombres (1) Mujeres (1) 

Torneo de 8 equipos Torneo de 8 equipos 

 

CUOTA 
 Clasificación CON anfitrión Total 

Hombres 98 (7 equipos) 14 (1 equipo) 112 (8 equipos) 
Mujeres 98 (7 equipos) 14 (1 equipo) 112 (8 equipos) 

Total 196 (14 equipos) 28 (2 equipos) 224 (16 equipos) 

 

CUOTA MÁXIMA POR CON 
Hombres 14 (1 equipo) 

Mujeres 14 (1 equipo) 

Total 28 (2 equipos) 
 

 

Elegibilidad de los atletas 

Los atletas deberán haber firmado y enviado el formato de condiciones de elegibilidad del atleta. 

 

Mujeres Sub21:  atletas nacidas entre el 2005 - 2009. No podrán tener más de 20 años ni ser menores 

de 16 años en el año 2025. 

 

Hombres Sub22:  atletas nacidos entre el 2004 - 2009. No podrán tener más de 21 años ni ser menores 

de 16 años en el año 2025. 

  

BALONMANO 



   

   

Sistema de clasificación 
 

 

EVENTOS CLASIFICATORIOS 
Zona Fecha Competencia Atletas Clasificados 

COSCABAL 

 País anfitrión PAR 
1 equipo femenino 
1 equipo masculino 

29 de oct – 2 de nov, 2024 
Clasificatorio Masculino 
Managua, NCA 

3 primeros lugares 

Marzo 2025 
Clasificatorio Femenino 
Asunción, PAR 

3 primeros lugares 

NACHC 
3 – 9 de diciembre, 2024 

Clasificatorio Masculino 
CDMX, MEX 

3 primeros lugares 

TBC 
Clasificatorio Femenino 
TBC 

3 primeros lugares 

COSCABAL y  
NACHC 

TBC 
Torneo de Repechaje 
2 de COSCABAL 
2 de NACHC* 

1 equipo femenino 
1 equipo masculino  

*TBC equipos de NACHC que van a repechaje 

 

 

Confirmación de plazas 

 

La Confederación Sur Centro América (COSCABAL) y la Confederación Norte América y del Caribe 

(NACHC) confirmará a Panam Sports y a los CONs que hayan clasificado a más tardar el TBC (antes 

del 30 de abril del 2025). 

 

Los CONs confirmarán a Panam Sports, COSCABAL y NACHC las plazas que utilizarán a más tardar 

el TBC (antes del 30 de abril del 2025). 

 

 

 

Reasignación de plazas 

 

En caso necesario COSCABAL y NACHC confirmará la reasignación de plazas a más tardar el TBC 

(antes del 30 de abril del 2025). 

 

Los CONs que han recibido plazas reasignadas deberán confirmar su participación antes del TBC 

(antes del 30 de abril del 2025). 

  



   

   

Clasificación a Juegos Panamericanos 2027  

 

En Balonmano, todos los medallistas de oro obtendrán la clasificación directa a los Juegos 

Panamericanos 2027. En total 1 equipo por cada género (2 equipos en total) serán las plazas que se 

adjudicarán en estas competencias.  

 

En caso de que el equipo clasificado no puede participar en dichos Juegos, dicha plaza se perderá y 

no podrá ser transferible a otro país ni a ningún otro atleta que haya quedado en otro lugar en los 

Juegos Panamericanos Junior Asunción 2025, la plaza se deberá obtener a través del proceso de 

clasificación Lima 2027.  

 

 

CRONOGRAMA 

Fecha Clave Evento 

29 de oct – 2 de nov, 2024 Clasificatorio Masculino - Managua, NCA 

Marzo 2025 Clasificatorio Femenino - Asunción, PAR 

3 – 9 de diciembre, 2024 Clasificatorio Masculino - CDMX, MEX 

TBC Clasificatorio Femenino - TBC 

TBC Torneo de Repechaje 

TBC (antes del 30 de abril, 
2025) 

COSCABAL y NACHC confirmará a Panam Sports y a los 
CONs que hayan clasificado 

TBC (antes del 30 de abril, 
2025) 

Los CONs clasificados deberán confirmarán a Panam Sports y 
COSCABAL y NACHC las plazas que utilizarán 

TBC (antes del 30 de abril, 
2025) 

Reasignación de plazas no utilizadas 

TBC (antes del 30 de abril, 
2025) 

Los CONs que han recibido plazas reasignadas deberán 
confirmar su participación 

9 de mayo, 2025 Fecha límite de inscripción numérica 

19 de julio, 2025 Fecha límite de inscripción nominal 

 



CANOTAJE



CANOTAJE
VELOCIDAD



   

   

 
 
 
 

PRUEBAS 

Hombres (7) Mujeres (7) Mixto (2) 
K1 1000m 
K2 500m 
K4 500m 

C1 1000m 
C2 500m 
C1 500m* 
K1 500m* 

K1 500m 
K2 500m 
K4 500m 
C1 200m 
C2 500m 
C1 500m* 
K1 200m* 

K2 500m*  
C2 500m* 

*Pruebas no olímpicas 
 

CUOTAS 
 Clasificación CON anfitrión Total 

Hombres 42 6 48 
Mujeres 42 6 48 

Total 84 12 96 

 

CUOTA MÁXIMA POR PRUEBA POR CON 
 Clasificación CON anfitrión 

Kayak Hombres 4 4 

Kayak Mujeres 4 4 

Canoa Hombres 2 2 

Canoa Mujeres 2 2 

Total  12 12 
 

CUOTA MÁXIMA POR CON 
 Total 

Hombres 
4 Kayak 
2 Canoa 

Mujeres 
4 Kayak 
2 Canoa 

Total 8 Kayak  
4 Canoas 

 
  

CANOTAJE VELOCIDAD 



   

   

Elegibilidad de los atletas 
Los atletas deberán haber firmado y enviado el formulario de condiciones de elegibilidad del atleta.  
 
Todos los atletas que participan deberán estar dentro de la categoría Sub 22, que de acuerdo a la 
nomenclatura establecida por Panam Sports para estos Juegos, los atletas deberán haber nacido entre 
los años 2004 - 2009. Es decir, no podrán tener más de 21 años y no deberán ser menores de 16 años en 
el 2025. 
 
Cuota: De acuerdo con la cuota establecida por Panam Spots, habrá un máximo de 96 atletas en las 
competencias de canotaje de velocidad.  
 
Sistema de clasificación 
 

EVENTOS CLASIFICATORIOS 
Fecha Competencia Atletas Clasificados 

13 – 15 de noviembre, 
2024 

Campeonato Panamericano Junior y 
Sub23, Montevideo Uruguay 

48 hombres 
48 mujeres 

 
DESGLOSE POR PRUEBAS 

Prueba Cuotas de botes Cuotas de atletas 
Hombres 
K1 1000m 3 3 
K2 500m 3 6 
K4 500m 5 20 
C1 1000m 3 3 
C2 500m 5 10 
CON anfitrión  6* 
Cupo total hombres  48 
Mujeres 
K1 500m 3 3 
K2 500m 3 6 
K4 500m 5 20 
C1 200m 3 3 
C2 500m 5 10 
CON anfitrión  6* 
Cupo total mujeres  48 

*Sujeto al sistema de clasificación 
 

Reglas de Clasificación 
 

1. Los primeros 5 botes en los eventos de K4 y C2 del Campeonato Panamericano de Canotaje 
Velocidad 2024 que no sean país anfitrión de los Juegos Panamericanos Junior Asunción 2025, 
clasificarán para competir en los eventos de K4 y C2 en los Juegos Panamericanos Junior 
Asunción 2025.  



   

   

2. Los primeros 3 botes en los eventos de K1, C1 y K2 del Campeonato Panamericano de Canotaje 
Velocidad 2024 que no sean país anfitrión de los Juegos Panamericanos Junior Asunción 2025, 
clasificarán para competir en los eventos de K1, C1 y K2 en los Juegos Panamericanos Junior 
Asunción 2025  

3. La clasificación será exclusivamente en las pruebas oficiales del cronograma olímpico. 
4. Los Países que clasifican en las distancias olímpicas serán inscritos automáticamente en las 

distancias no olímpicas donde deberán asumir el compromiso de participación. 
5. Todos los países que tengan clasificados al menos una plaza en varones y una en mujeres 

tendrán el derecho a inscribirse en las pruebas mixtas en kayak y canoa. 
6. El país anfitrión deberá participar en el Campeonato Panamericano de Canotaje Velocidad 

2024 en todas las pruebas que quiera clasificar para los Juegos Panamericanos Junior Asunción 
2025 para validar sus plazas. El otorgamiento de plazas será automático con la participación, 
independientemente del resultado. En caso de no participar de alguna de las pruebas y no 
alcanzar el máximo de plazas estipulado para cada CON, las plazas sobrantes se asignarán 
según el criterio de resignación general de plazas. 

 
Principios de clasificación 
 

1. Un atleta puede participar en la cantidad de pruebas que desee, pero solo puede clasificar 1 
plaza para su país. En caso de correr varias pruebas la clasificación será en la embarcación 
mayor que participe y esté en zona de clasificación. Sin embargo, luego del Campeonato 
Panamericano, si el país no acepta la plaza lograda en la embarcación mayor podrá aceptar las 
embarcaciones más pequeñas siguiendo el reglamento de clasificación de esas embarcaciones. 

2. Si un atleta compite en más de un bote y en más de una prueba y finaliza en las posiciones 
clasificatorias en todas o algunas de las pruebas se aplicará las reglas de doubling up. 

3. El máximo cupo de clasificación será de 12 atletas. 
4. Todas las plazas clasificadas y posteriormente confirmadas, deberán obligatoriamente ser 

utilizadas e inscritas como atletas titulares en la conformación de al menos una embarcación 
en los Juegos Panamericanos Junior. 

 
Reglas de repetición de plazas por un mismo atleta (doubling up) 
 
Regla K4-K2-K1: países que participen en 2 o 3 pruebas con los mismos atletas. 

a) Los 5 países clasificados en K4 que acepten dichas plazas, no serán tomados en cuenta en la 
clasificación de K2 y K1. Ya que habrán obtenido el cupo máximo de plazas. 

b) Los 3 países clasificados en K2 que no hayan clasificado en K4 serán los ganadores de la plaza. 
Si un K2 en zona de clasificación tiene un miembro clasificado en K4, es decir que ese país ya 
tiene el cupo máximo, la plaza completa de K2 pasa a la siguiente embarcación clasificada. 

c) Los 3 primeros países en K1, que participen con un atleta que no haya clasificado en K2 y que 
su país no haya clasificado en K4 serán los ganadores de la plaza.  

d) Todas las reglas anteriores se aplicarán una vez que los países acepten sus plazas ganadas. 
 



   

   

 
e) En caso de que un país no acepte cualquiera de las plazas obtenidas se reasignará la misma/s 

a la siguiente embarcación en la prueba donde no fue aceptada. 
f) Los países finalistas en el Campeonato Panamericano 2024 clasificatorio en K1-K2 que estén 

clasificados por vía directa de la prueba o por otra, serán inscritos automáticamente en los 
Juegos Panamericanos Junior, asumiendo el país el compromiso de participación. 

 
Regla C2-C1: países que participen en las dos pruebas con los mismos atletas. 

a) Los 5 países clasificados en C2 no serán tomados en cuenta en la clasificación de C1. Por lograr 
el cupo máximo de plazas. 

b) Los 3 países clasificados en C1 que no hayan clasificado en C2 serán los ganadores de la plaza. 
Si un país clasifica en C1 y también está clasificado en C2, es decir que ese país ya tiene el cupo 
máximo, la plaza pasará a la siguiente embarcación que no esté clasificada en C1.  

c) Si un país clasifica en C2 y en C1 con tres atletas diferentes, lograra solo 2 plazas por obtener 
el cupo máximo de plazas, siempre y cuando acepte las plazas en la embarcación mayor. En 
caso de declinar la plaza en la embarcación mayor, podrá aceptar la plaza de C1. En dicho caso, 
la plaza de C2 declinada será reasignada a la siguiente embarcación no clasificada. 

d) Todas las reglas anteriores se aplicarán una vez que los países confirmen las plazas obtenidas 
e) En caso de que un país no acepte cualquiera de las plazas obtenidas se reasignará la misma/s 

a la siguiente embarcación en la prueba donde no fue aceptada. 
f) Los países finalistas en el Campeonato Panamericano clasificatorio en C1 que estén 

clasificados por vía directa de la prueba o de otra forma, serán inscritos 
automáticamente en los Juegos Panamericanos Junior, asumiendo el país el 
compromiso de participación. 

 
Confirmación de plazas 
COPAC confirmará a Panam Sports y a los CONs las plazas que hayan clasificado a más tardar el 22 de 
noviembre del 2024. 
 
Los CONs confirmarán a Panam Sports y COPAC las plazas que utilizarán a más tardar el 29 de 
noviembre del 2024.  
 
 
Reasignación de plazas 
Reasignación general 
 

Solo los CONs que hayan participado en el Campeonato Panamericano de Canotaje Velocidad 2024 
serán elegibles para recibir reasignación de plazas no utilizadas para participar en los II Juegos 
Panamericanos Junior Asunción 2025. 
Si uno o más CON deciden no utilizar una o algunas de las plazas que obtuvo en el Campeonato 
Panamericano de Canotaje Velocidad 2024, dichas plazas serán reasignadas antes del 6 diciembre del 
2024 de acuerdo con el criterio siguiente:  



   

   

 
 
 
Reglas generales de reasignación por devolución post asignación de plazas. 
   

• Las plazas no utilizadas serán ofrecidas, en principio, dentro de la modalidad donde fue 
devuelta (kayak hombres, kayak mujeres, canoa hombres o canoa mujeres). Se ofrecerán para 
formación de los botes más grandes, primer K4 no clasificado en caso de que le falten una 
parcialidad, K2-C2 en caso de que le falte una parcialidad o la totalidad si se devolvieran más 
de una plaza. Se priorizará mantener el cupo de embarcaciones previstas en la clasificación. 
Luego de esta reasignación si quedaran plazas que no pueden ser reasignadas para completar 
una embarcación de equipo, se adjudicarán a las embarcaciones individuales. 

• Si hubiera menos inscritos que la cantidad de plazas otorgadas se intentará reasignar 
priorizando la prueba donde no se alcance el cupo mínimo.  

• Si una prueba no llegara a completar el cupo mínimo de participación para los Juegos 
Panamericanos Junior, aun después de la reasignación, se otorgarán esas plazas a la prueba 
siguiente inmediata que no completa el cupo mínimo de embarcaciones. 

• Si quedan plazas sin utilizar, las mismas serán ofrecidas a los CONs que no han clasificado 
ningún atleta y el orden en que se distribuirán será de acuerdo con el orden de posiciones 
finales en las pruebas individuales. 

• En la situación extraordinaria que sobren plazas que no se puedan reasignar entre los 
participantes del Campeonato Panamericano 2024, quedará a discreción del Presidente de 
COPAC, siguiendo la recomendación del Presidente del Comité Técnico de Velocidad reasignar 
en forma directa a países que no hayan participado del mismo. 

 
El proceso de reasignación de plazas deberá finalizar a más tardar el 6 de diciembre del 2024.  
 
Los CONs que han recibido plazas reasignadas deberán confirmar su participación a más tardar el 13 
de diciembre del 2024. 
 
 
Clasificación a Juegos Panamericanos 2027 
En Canotaje Velocidad, todos los medallistas de oro en las pruebas olímpicas individuales (K1 y C1) 
obtendrán la clasificación directa a los Juegos Panamericanos Lima 2027. En total serán 2 plazas por 
cada género (4 en total) las plazas que se adjudicarán en estas competencias.  
 
Las plazas obtenidas son para los atletas no para el país. Si el atleta que obtuvo la plaza no puede 
participar en los Juegos Panamericanos 2027, dicha plaza se perderá y no podrá ser transferible al 
país ni a ningún otro atleta que haya quedado en otro lugar en los Juegos Panamericanos Junior 
Asunción 2025. 
 
  



   

   

CRONOGRAMA 
Fecha Evento clave 

13 – 15 de noviembre, 2024 
Campeonato Panamericano Junior y Sub23, Montevideo 
Uruguay 

22 de noviembre, 2024 
COPAC confirmará a Panam Sports y a los CONs que hayan 
clasificado 

29 de noviembre, 2024 
Los CONs confirmarán a Panam Sports y COPAC las plazas 
que utilizarán 

6 de diciembre, 2024 Reasignación de plazas 

13 de diciembre, 2024 
Los CONs que han recibido plazas reasignadas deberán 
confirmar su participación 

9 de mayo, 2025 Fecha límite de inscripción numérica 
19 de julio, 2025 Fecha límite de inscripción nominal 
 



ESQUÍ
ACUÁTICO Y
WAKEBOARD



   

   

 
 
 
 

PRUEBAS 

Hombres (5) Mujeres (5) 
Figuras 
Slalom 
Salto 

Overall 
Wakeboard 

Figuras 
Slalom 
Salto 

Overall 
Wakeboard 

 

CUOTA 
 Clasificación CON anfitrión Total 

Esquí Acuático 28 4 32 
Wakeboard 14 2 16 

Total 42 6 48 

 

 
 

Elegibilidad de los atletas 
Los atletas deberán haber firmado y entregado el formulario de condiciones de elegibilidad del atleta. 
 
Todos los atletas que participan deberán estar dentro de la categoría Sub22 (atletas nacidos en el año 
2004 o después), es decir, los atletas deberán tener como máximo 21 años en el 2025. 
 

Sistema de clasificación 
 

EVENTOS CLASIFICATORIOS 
Fecha Competencia Atletas Clasificados 

8 al 12 de Octubre 2024 2024 IWWF Campeonato 
Panamericano de Esquí 8 (32 atletas) 

18 al 20 de Octubre 2024 2024 IWWF Campeonato 
Panamericano de Wakeboard 

8 (16 atletas) 

 
 
 

CUOTA MÁXIMA POR CON 
Esquí Acuático Máximo 3 atletas del mismo sexo 4 

Wakeboard 
Hombres 1 
Mujeres 1 

Total  6 

ESQUÍ ACUÁTICO Y WAKEBOARD 



   

   

I.- Criterios de Calificación Slalom, Figuras, Salto y Overall 
 

1. A los países clasificados del 1º al 5º lugar se les permitirán 4 miembros para el equipo (20 
esquiadores). Paraguay, como país anfitrión, tendrá 4 cupos para su equipo (4). El 6º y 7º país 
clasificado tendrá 2 plazas cada uno para su equipo (4) el 8º país clasificado se le permitirá 1 
cupo (1). Se otorgarán 3 wild card a los países que no hayan participado en el evento 
clasificatorio, que serán determinados por el Comité Ejecutivo de la Confederación 
Panamericana (3). Las wild card que no sean utilizadas, se reasignarán al 6º, 7º y 8º lugar de 
los países clasificados, en ese orden. Podrán ir un total de 32 atletas. 

2. Si Paraguay clasifica entre los primeros 5 países mejor clasificados, se le otorgará la plaza con 
4 miembros de equipo al siguiente país clasificado entre los puestos del 1.º al 6.º (24). A los 
países clasificados 7º y 8º se le permitirán 2 cupos a cada uno (4). Al 9.º país clasificado se le 
permitirá 1 puesto (1). (Si el país anfitrión obtiene un cupo en el evento clasificatorio, dicha 
cuota se asignará al siguiente país de acuerdo con las posiciones finales). Las 3 wild cards serán 
reasignados de la misma manera que en el punto No. 1, para un total de 32 atletas. 

 
II.- Requisitos y composición de las cuotas de deportistas para los equipos 

 
1. Cada CON puede tener un máximo de 4 atletas. Ambos géneros deben estar representados, es 

decir, un CON puede tener un máximo de 3 atletas del mismo género. 
 

2. Cuando un CON tiene un equipo de tres o cuatro esquiadores: 
 

a. El equipo debe tener competidores que representen a ambos géneros y cada género 
debe tener un competidor en cada evento. 
 

b. No más de un competidor podrá competir en un solo evento y al menos un competidor 
deberá competir en los tres eventos. Es decir que solo podrá haber un especialista, y 
por lo menos 1 deportista que haga las tres modalidades (salto, figuras y slalom) en cada 
equipo.  
 

c. En las rondas preliminares sólo podrán participar tres esquiadores por género, del 
mismo país. 
 

d. En la final sólo podrán participar dos esquiadores por género, del mismo país. 
 

3. Cuando un CON tenga un equipo con uno o dos competidores: Los competidores pueden ser 
de cualquiera o ambos sexos y deben competir en, por lo menos, dos eventos. 

 

4. Para participar en la prueba de overall, un competidor debe competir en dos o tres eventos 
entre salto, figuras y slalom. 

 



   

   

III.- Criterios de Clasificación wakeboard 
 

1. A los países clasificados durante el evento clasificatorio de Orlando que obtengan del 1º al 8º 
puesto se les permitirán 1 atleta por sexo para un total de 16 atletas.  En el evento clasificatorio 
cada país podrá inscribir hasta dos hombres y dos mujeres para un total de 4 atletas por país. 

 
2. Si Paraguay clasifica entre los primeros 8 países mejor clasificados, se le otorgará el cupo al 

siguiente país clasificado entre los puestos del 1.º al 8.º 
 
 
Confirmación de plazas 
 
La IWWF Panam confirmará a Panam Sports y a los CONs que hayan clasificado a más tardar el 25 de 
octubre del 2024. 
 
Los CONs confirmarán a Panam Sports y IWWF Panam las plazas que utilizarán a más tardar el 4 de 
noviembre del 2024. 

 
 

Reasignación de plazas 
 
En caso necesario, la IWWF Panam reasignará las plazas no utilizadas al próximo CON mejor ubicado 
que aún no haya clasificado a más tardar el 8 de noviembre del 2024. 
 
Los CONs que han recibido plazas reasignadas deberán confirmar su participación a más tardar el 15 
de noviembre del 2024. 
 
 
Clasificación a Juegos Panamericanos 2027 
 
En Esquí Acuático y Wakeboard, todos los medallistas de oro en las pruebas individuales obtendrán la 
clasificación directa a los Juegos Panamericanos 2027. 5 plazas por género (10 en total) serán las plazas 
que se adjudicarán en estas competencias.  
 
Las plazas obtenidas son para los atletas no para el país. Si el atleta que obtuvo la plaza no puede 
participar en los Juegos Panamericanos 2027, dicha plaza se perderá y no podrá ser transferible al país 
ni a ningún otro atleta que haya quedado en otro lugar en los Juegos Panamericanos Junior Asunción 
2025.  
 
 
 



   

   

CRONOGRAMA 
Fecha Evento clave 

8 al 12 de octubre, 2024 2024 IWWF Campeonato Panamericano de Esquí 
18 al 20 de octubre, 2024 2024 IWWF Campeonato Panamericano de Wakeboard 

25 de octubre, 2024 IWWF Panam confirmará a Panam Sports y a los CONs 
que hayan clasificado 

4 de noviembre, 2024 Los CONs confirmarán a Panam Sports y IWWF Panam 
las plazas que utilizarán 

8 de noviembre, 2024 Reasignación de plazas 

15 de noviembre, 2024 Los CONs que han recibido plazas reasignadas deberán 
confirmar su participación 

9 de mayo, 2025 Fecha límite de inscripción numérica 
19 de julio, 2025 Fecha límite de inscripción nominal 

 
 



GIMNASIA
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PRUEBAS 

Hombres (8) Mujeres (6) 

Equipos 
Individual General 

Suelo 
Caballo con Arzones 

Anillas 
Salto 

Barras Paralelas 
Barra Fija 

Equipos 
Individual General 

Salto 
Barras Asimétricas 
Viga de Equilibrio 

Suelo 

 

CUOTA 
 Clasificación CON anfitrión Total 

Hombres 56 1* 57 
Mujeres 56 1* 57 

Total 112 2 114 

*Mínimo número de plazas en caso de no haber clasificado por otro criterio 
 

CUOTA MÁXIMA POR CON 
Hombres 4 

Mujeres 4 

Total Máximo 4 por género por CON 

Todas las Federaciones clasificadas por equipo tienen derecho a participar con un equipo de 3-4 
gimnastas. No se permite un quinto gimnasta suplente. 
 
 
Elegibilidad de los atletas 

Los atletas deberán haber firmado y enviado el formato de condiciones de elegibilidad del atleta y 
deberán poseer la Licencia FIG válida hasta el final del evento. 
 
Los atletas de Gimnasia Artística Masculina deben tener entre 15 y 18 años de edad al 31 de diciembre 
del 2025 (atletas nacidos entre los años 2007 – 2010).  
 

Las atletas de Gimnasia Artística Femenina deben tener entre 14 y 15 años de edad al 31 de diciembre 
del 2025 (atletas nacidas entre los años 2010 - 2011).  
 

GIMNASIA ARTÍSTICA 



   

   

Nota: Los gimnastas GAM de 18 años que elijan participar en estos Juegos, no podrán participar en 
ningún evento de la categoría Adultos durante el año 2025. 
 

Sistema de clasificación 

 
La clasificación para Juegos Panamericanos Junior se basa en los resultados del Campeonato 

Panamericano Juvenil de Gimnasia Artística 2024 que se llevará a cabo en Santa Marta, Colombia 

del 23 al 25 de mayo del 2024. 

 
En caso de empates en la clasificación se aplican las reglas de desempate previstas en el Artículo 7.1.1 
y 7.1.2 de la Sección 2, del Reglamento Técnico de la FIG. 
 
Las plazas se otorgan a los CONs, no a los gimnastas.  

 
DISTRIBUCIÓN DE PLAZAS 

No. de plaza 
por género 

Tipo de 
Plaza 

Clasificación No. 

1 – 40 
CONs con 

Equipo 

Un equipo de cada uno de los CON 

clasificados 1 al 10 en los resultados por 

Equipos de la Competencia Clasificatoria 

10 x 4 = 40 

41 – 50 
CONs con 

Individuales 

Dos gimnastas de cada uno de los CON 

clasificados 11, 12, 13, 14 y 15 en los 

resultados por Equipos de la Competencia 

Clasificatoria 

5 x 2 = 10 

51 – 56 
CONs con 

Individuales 

Seis gimnastas, máximo uno por CON, mejor 

ubicados en la clasificación Individual 

General de la Competencia Clasificatoria, de 

diferentes CON a los ya clasificados por los 

criterios anteriores. 

6 x 1 = 6 

57 

CON 

organizador 

con Individual 

1 gimnasta del CON sede, siempre que el 

CON no haya clasificado por los criterios 

anteriores. 

1 x 1 = 1 

57 Gimnastas   22 CONs 
 

En caso de que las 7 plazas individuales (51 - 57) no puedan completarse con gimnastas de países 
diferentes a los ya clasificados (menos de 22 países participando en el Campeonato Panamericano 
Juvenil), las plazas se redistribuyen de la siguiente manera: 
 
A partir de los equipos clasificados 11, 12, 13, 14 y 15 agregando sucesivamente un gimnasta 
individual a cada uno de ellos. 
 



   

   

En caso de que el CON organizador clasifique por alguno de los 3 primeros criterios, la plaza individual 
del CON organizador se reasignará al siguiente CON según la clasificación Individual General y que 
aún no haya clasificado bajo otro criterio. 
Para que el CON anfitrión pueda recibir la plaza que tiene asignada, deberá competir en el evento 
clasificatorio en la disciplina respectiva (Campeonato Panamericano Juvenil Santa Marta 2024). 
 
En caso de que el CON organizador clasifique únicamente a 1 gimnasta, con aprobación de Panam 
Sports, el Comité Organizador de los Juegos y el Comité Olímpico Nacional, el CON organizador podrá 
añadir plazas para participar con un segundo gimnasta o para completar un equipo de hasta 4 
gimnastas.  Sin embargo, esas plazas tendrán que ser adicionales a las 57 ya distribuidas entre los 22 
CONs clasificados y el país organizador debe competir en el evento clasificatorio (Campeonato 
Panamericano Juvenil de Gimnasia Artística 2024) con individuales o equipo respectivamente. 

 
Confirmación de plazas 

Unión Panamericana de Gimnasia confirmará a Panam Sports y a los CONs que hayan clasificado 
a más tardar el 8 de junio de 2024. 
 
Los CONs confirmarán a Panam Sports y Unión Panamericana de Gimnasia las plazas que 
utilizarán a más tardar el 21 de junio del 2024. 
 
Reasignación de plazas 

Se ha establecido un orden de prioridad para otorgar las plazas que, una vez confirmada la 
participación de los CON puedan quedar liberadas: 

 
1. Si se da de baja un país con equipo completo (1 - 10), se sigue el orden de clasificación por 

equipos para designar a un nuevo equipo completo. 
 

2. En caso de que un país clasificado con equipo completo dé de baja a 2 o más gimnastas, 
pasará a formar parte del grupo de países con clasificación individual y sólo podrá 
participar con 2 gimnastas como máximo. Se otorgará la plaza de equipo completo al 
siguiente clasificado. 

 

3. Si se da de baja un país con clasificación individual (Equipos 11 - 15) con sus dos gimnastas, 
se sigue el orden de clasificación por equipos para designar a un nuevo país con 
clasificación de 2 gimnastas individuales. 

 
4. Toda otra plaza liberada será otorgada de la siguiente manera: 

a. Gimnastas individuales (máximo uno por país) hasta completar la totalidad de los países 
participantes en el Campeonato Panamericano Juvenil 2024. 

b. Tercer gimnasta a los países clasificados 11 - 15 
c. Cuarto gimnasta al país clasificado 11 - 15 

 



   

   

NOTA: en cualquier otro caso no previsto, decidirá el CT correspondiente con la aprobación de la 
dirección de la UPAG. 
 
En caso necesario la Unión Panamericana de Gimnasia confirmará la reasignación de plazas a más 
tardar el 5 de julio del 2024. 
 
Los CONs que han recibido plazas reasignadas deberán confirmar su participación antes del 12 de 
julio del 2024. 
 
Observaciones Adicionales 

El número máximo de personas que un CON podrá registrar oficialmente es como sigue: 
 

Gimnastas Según la clasificación 

Entrenadores 
Máximo 3, para países con equipo completo 

Máximo 1, para países con gimnastas individuales 

Jueces 

Por designación de los Comités Técnicos de GAF y GAM de la 

UPAG y que cumplan con la categoría FIG requerida.  De ser 

posible se dará prioridad a los países clasificados y a los Miembros 

de los Comités Técnicos de la UPAG respectivos. 

Jefe de Delegación Máximo 1 (el mismo para GAF y GAM) 

 
 
Clasificación a Juegos Panamericanos Lima 2027 

En Gimnasia Artística, todos los medallistas de oro en la prueba individual general (All around) 
obtendrán la clasificación directa a los Juegos Panamericanos Lima 2027. En total 1 plaza por cada 
género (2 en total) serán las plazas que se adjudicarán en estas competencias.  
 
Las plazas obtenidas para los Juegos Panamericanos Lima 2027 son para los atletas no para el país. 
Esta plaza será adicional a las plazas obtenidas para dichos Juegos.  
 
En caso de que el gimnasta clasificado se registre como parte de uno de los equipos participantes en 
los Juegos Panamericanos Lima 2027 o si el atleta que obtuvo la plaza no puede participar en dichos 
Juegos, dicha plaza se perderá y no podrá ser transferible al país ni a ningún otro atleta que haya 
quedado en otro lugar en los Juegos Panamericanos Junior Asunción 2025. 
 
 
 
 
 
 
 
 



   

   

 
 

CRONOGRAMA 

Fecha Clave Evento 

23 – 25 de mayo, 2024 
Campeonato Panamericano Juvenil de Gimnasia Artística Santa 
Marta 2024 

 8 de junio, 2024 
UPAG confirmará a Panam Sports y a los CONs que hayan 
clasificado 

 21 de junio, 2024 
Los CONs clasificados deberán confirmarán a Panam Sports y 
UPAG las plazas que utilizarán 

 5 de julio, 2024 Reasignación de plazas no utilizadas 

 12 de julio, 2024 
Los CONs que han recibido plazas reasignadas deberán confirmar 
su participación 

9 de mayo, 2025 Fecha límite de inscripción numérica 

19 de julio, 2025 Fecha límite de inscripción nominal 
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PRUEBAS 
Mujeres (5) Mujeres Conjuntos (3) 

General Individual 
Aro 

Pelota 
Mazas 
Cinta 

General de Conjuntos 
5 pares de mazas 

5 aros 

 
CUOTA 

 Clasificación CON anfitrión Total 
Individual 19 1* 20 

Conjuntos 40 - 40 

Total 59 1 60 

*Mínimo número de plazas en caso de no haber clasificado por otro criterio 
  

CUOTA MÁXIMA POR CON 
Mujeres 7 
Total Máximo 7 por CON 

Todos los países clasificados con Conjunto tienen derecho a participar con 5 gimnastas.  
No se permite una sexta gimnasta suplente. 
 
Elegibilidad de los atletas 

Los atletas deberán haber firmado y enviado el formato de condiciones de elegibilidad del atleta y 
deberán poseer la Licencia FIG válida hasta el final del evento. 
 
Las atletas de Gimnasia Rítmica deben tener entre 14 y 15 años de edad al 31 de diciembre del 2025 
(atletas nacidos entre los años 2010 – 2011).  
 

Sistema de clasificación 

La clasificación para Juegos Panamericanos Junior se basa en los resultados del Campeonato 
Panamericano Juvenil de Gimnasia Rítmica 2024 (resultados de la Competencia Clasificatoria), a 
realizarse del 5 al 8 de junio del 2024 en Guatemala, Guatemala.  
 
En caso de empates en la clasificación individual se aplican las reglas de desempate previstas en el 
Artículo 7.1.2 de la Sección 3, del Reglamento Técnico de la FIG. 
 
 

GIMNASIA RÍTMICA 



   

   

En caso de empates en la clasificación por equipos se aplicarán las siguientes reglas de desempate: 
 

1. Prevalece el CON con la suma más alta de notas E- de las 10 rutinas que cuentan para el total 
de equipos.  

2. Prevalece el CON con la suma más alta de notas A- de las 10 rutinas que cuentan para el total 
de equipos.  

3. Prevalece el CON con la suma más alta de notas D- de las 10 rutinas que cuentan para el total 
de equipos.  

4. Prevalece el CON con la suma más alta de notas E- de 9 rutinas de las 10 que cuentan para el 
total de equipos.  

5. Prevalece el CON con la suma más alta de notas A- de 9 rutinas de las 10 que cuentan para el 
total de equipos.  

6. Prevalece el CON con la suma más alta de notas D- de 9 rutinas de las 10 que cuentan para el 
total de equipos.  

 
Las plazas se otorgan a los CONs, no a los gimnastas.  

 

DISTRIBUCIÓN DE PLAZAS INDIVIDUALES 
No. de plaza  Tipo de 

Plaza Clasificación No. 

1 – 14 
CONs con 

Individuales 

Máximo 2 gimnastas de 7 CONs diferentes, 
cuyos equipos obtuvieron las mejores 7 
posiciones en la Competencia Clasificatoria.  

7 x 2 = 14 

15 – 19 
CONs con 

Individuales 

Máximo 1 gimnasta de 5 CONs diferentes, 
con la mejor posición en la clasificación 
individual de la Competencia Clasificatoria y 
que no haya obtenido plazas por el criterio 
anterior.  

5 x 1 = 5 

20 
CON 

organizador 
con Individual 

1 gimnasta del CON sede, siempre que el 
CON no haya clasificado por los criterios 
anteriores. 

1 x 1 = 1 

20 Gimnastas   13 CONs 
 

DISTRIBUCIÓN DE PLAZAS CONJUNTOS 
No. de plaza  Tipo de 

Plaza Clasificación No. 

1 - 8 Conjuntos 
Ocho países cuyos Conjuntos obtengan las 
primeras 8 posiciones Generales de la 
Competencia Clasificatoria.  

8 x 5 = 40 

40 Gimnastas   8 CONs 
 



   

   

En caso de que el CON organizador clasifique en individuales por alguno de los 2 primeros criterios, 
la plaza individual del CON organizador se reasignará al siguiente CON según la clasificación Individual 
General y que aún no haya clasificado bajo otro criterio. 
 
En caso de que el CON organizador clasifique únicamente a 1 gimnasta individual, con aprobación de 
Panam Sports, el Comité Organizador de los Juegos y el Comité Olímpico Nacional, el CON organizador 
podrá añadir plazas para participar con una segunda gimnasta individual y/o con un conjunto de 5 
gimnastas.  Sin embargo, esas plazas tendrán que ser adicionales a las 60 ya distribuidas entre los 
CONs clasificados y el país organizador debe competir en el evento clasificatorio (Campeonato 
Panamericano Juvenil de Gimnasia Rítmica Guatemala 2024) con Individuales o Conjuntos 
respectivamente. 
 
Confirmación de plazas 

Unión Panamericana de Gimnasia confirmará a Panam Sports y a los CONs que hayan clasificado 
a más tardar el 24 de junio del 2024. 
 
Los CONs confirmarán a Panam Sports y Unión Panamericana de Gimnasia las plazas que 
utilizarán a más tardar el 8 de julio del 2024. 
 
 
Reasignación de plazas 

Se ha establecido un orden de prioridad para otorgar las plazas que, una vez confirmada la 
participación de los CON puedan quedar liberadas: 

 
Competencia Individual: 

1. Si un país con 2 gimnastas individuales (plazas 1-14) declina la participación de 1 o 2 
gimnastas, se otorgarán las 2 plazas al siguiente país según los resultados por equipos de 
la Competencia Clasificatoria.  El país que declinó podrá mantener 1 plaza individual 
(plazas 15 - 19) si la gimnasta se colocó en las mejores 3 posiciones de la clasificación 
individual general descartando a los países que obtuvieron 2 plazas según el resultado por 
equipos. 

2. Si se da de baja un país con clasificación individual (plazas 15 -19) con su gimnasta, se sigue 
el orden de clasificación individual general para designar a un nuevo país por este criterio. 

 
Competencia de Conjuntos: 

1. Si un país con Conjunto (plazas 1 -8) declina su participación, la plaza se otorgará al 
siguiente país según la posición general de la Competencia Clasificatoria de Conjuntos. 

 

NOTA: en cualquier otro caso no previsto, decidirá el CT correspondiente con la aprobación de la 
dirección de la UPAG. 
 
 



   

   

En caso necesario la Unión Panamericana de Gimnasia confirmará la reasignación de plazas a más 
tardar el 22 de julio del 2024. 
Los CONs que han recibido plazas reasignadas deberán confirmar su participación antes del 29 de 
julio del 2024. 
 

Observaciones Adicionales 

El número máximo de personas que un CON podrá registrar oficialmente es como sigue: 
 

Gimnastas Según la clasificación 

Entrenadores Máximo 3 (1 para países con gimnastas individuales y/o 2 para 
países con Conjunto) 

Jueces 

Por designación del Comité Técnico de GR de la UPAG y que 
cumplan con la categoría FIG requerida.  De ser posible se dará 
prioridad a los países clasificados y a los Miembros del Comité 
Técnico de la UPAG. 

Jefe de Delegación Máximo 1  

 
Clasificación a Juegos Panamericanos Lima 2027 

En Gimnasia Rítmica, la medallista de oro en la prueba individual general obtendrá la clasificación 
directa a los Juegos Panamericanos Lima 2027. En total 1 plaza se adjudicará en esta competencia.  
 
La plaza obtenida para los Juegos Panamericanos Lima 2027 es para la atleta no para el país. Esta 
plaza será adicional a las plazas obtenidas para 2027. Si la atleta que obtuvo la plaza no puede 
participar en los Juegos Panamericanos Lima 2027, dicha plaza se perderá y no podrá ser transferible 
al país ni a ningún otro atleta que haya quedado en otro lugar en los Juegos Panamericanos Junior 
Asunción 2025. 
 

CRONOGRAMA 
Fecha Clave Evento 

5 – 8 de junio, 2024 Campeonato Panamericano Juvenil de Gimnasia Rítmica 
Guatemala 2024 

 24 de junio, 2024 UPAG confirmará a Panam Sports y a los CONs que hayan 
clasificado 

8 de julio, 2024 Los CONs clasificados deberán confirmarán a Panam Sports y 
UPAG las plazas que utilizarán 

22 de julio, 2024 Reasignación de plazas no utilizadas 

 29 de julio, 2024 Los CONs que han recibido plazas reasignadas deberán confirmar 
su participación 

9 de mayo, 2025 Fecha límite de inscripción numérica 

19 de julio, 2025 Fecha límite de inscripción nominal 
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PRUEBAS 
Hombres (2) Mujeres (2) 

Individual 
Sincronizados 

Individual 
Sincronizados 

 
CUOTA 

 Total 
Hombres 12 
Mujeres 12   

Total 24 

 
CUOTA MÁXIMA POR CON 

Hombres 2 
Mujeres 2 

Total Máximo 4 por CON 

Todos los CONs clasificados con 2 gimnastas, deberán competir también en la prueba de 

Sincronizados con esos mismos gimnastas. 

 
 
Elegibilidad de los atletas 
Los atletas deberán haber firmado y enviado el formato de condiciones de elegibilidad del atleta y 

deberán poseer la Licencia FIG válida hasta el final del evento. 

 

Los atletas de Gimnasia de Trampolín deben tener entre 17 y 21 años de edad al 31 de diciembre del 

2025 (atletas nacidos entre los años 2004 - 2008).  

 

Nota: Los gimnastas que hayan participado en Juegos Olímpicos, no serán elegibles para participar en 

los Juegos Panamericanos Junior Asunción 2025.  

 
 
Sistema de clasificación 
La clasificación para Juegos Panamericanos Junior se basa en los resultados de la Copa Panamericana 

de Clubes de Gimnasia de Trampolín (resultados de la Competencia Clasificatoria) a realizarse en Lima, 

Perú del 17 al 19 de mayo del 2024. 

 

 

GIMNASIA TRAMPOLÍN 



   

   

En caso de empates en la clasificación se aplican las reglas de desempate previstas en el Artículo 4.4.1 

de la Sección 4, del Reglamento Técnico de la FIG. 

 

Las plazas se otorgan a los CONs, no a los gimnastas.  
 

 

DISTRIBUCIÓN DE PLAZAS INDIVIDUALES 
No. de plaza 
por género 

Tipo de 
Plaza Clasificación No. 

1 – 10 
CONs con 

Individuales 

Máximo 2 gimnastas de los 5 países con las 

mejores dos posiciones individuales en la 

Competencia Clasificatoria. 

2 x 5 = 10 

11-12 
CON con 

Individual 

Máximo 1 gimnasta de 2 países diferentes 

con la mejor posición individual en la 

Competencia Clasificatoria y que aún no 

hayan obtenido plaza por el criterio anterior. 

1 x 2 = 2 

12 Gimnastas   7 CONs 
 

 

Confirmación de plazas 
Unión Panamericana de Gimnasia confirmará a Panam Sports y a los CONs que hayan clasificado 

a más tardar el 3 de junio del 2024. 

 

Los CONs confirmarán a Panam Sports y Unión Panamericana de Gimnasia las plazas que 

utilizarán a más tardar el 17 de junio del 2024. 

 

 

Reasignación de plazas 
Se ha establecido un orden de prioridad para otorgar las plazas que, una vez confirmada la 

participación de los CON puedan quedar liberadas: 

 

a) El gimnasta del siguiente país mejor ubicado en el evento clasificatorio.  

 

b) En caso de que las 2 plazas individuales (11 -12) no puedan completarse con gimnastas de 

países diferentes a los ya clasificados (menos de 7 países participando en la Copa 

Panamericana de Clubes de Gimnasia de Trampolín Lima 2024, grupo de edad 17 - 21, las 

plazas se redistribuyen asignando un segundo gimnasta a los países con 1 solo gimnasta, 

siguiendo el primer criterio de clasificación. 

 

NOTA: en cualquier otro caso no previsto, decidirá el CT correspondiente con la aprobación de la 

dirección de la UPAG. 

 



   

   

En caso necesario la Unión Panamericana de Gimnasia confirmará la reasignación de plazas a más 

tardar el 1 de julio del 2024. 

Los CONs que han recibido plazas reasignadas deberán confirmar su participación antes del 8 de 

julio del 2024. 

 

 

Observaciones Adicionales 
El número máximo de personas que un CON podrá registrar oficialmente es como sigue: 

 

Gimnastas Según la clasificación 

Entrenadores 

Máximo 1 por género. 
1 entrenador adicional por ambos géneros en caso de que el CON 

clasifique con algún sincronizado. 

Jueces 

Por designación del Comité Técnico de GT de la UPAG y que 

cumplan con la categoría FIG requerida.  De ser posible se dará 

prioridad a los países clasificados y a los miembros del Comité 

Técnico de la UPAG 

Jefe de Delegación Máximo 1  

 

 

Clasificación a Juegos Panamericanos Lima2027 
En Gimnasia de Trampolín, los medallistas de oro en la prueba individual obtendrán la clasificación 

directa a los Juegos Panamericanos Lima 2027. En total 1 plaza por cada género (2 en total) serán las 

plazas que se adjudicarán en estas competencias.  

 

Las plazas obtenidas para los Juegos Panamericanos Lima 2027 son para los atletas no para el país. 

Esta plaza será adicional a las plazas obtenidas para los Juegos Panamericanos Lima 2027. Si el atleta 

que obtuvo la plaza no puede participar en los Juegos Panamericanos Lima 2027, dicha plaza se 

perderá y no podrá ser transferible al país ni a ningún otro atleta que haya quedado en otro lugar en 

los Juegos Panamericanos Junior Asunción 2025. 

  



   

   

 

CRONOGRAMA 
Fecha Clave Evento 

17 – 19 de mayo, 2024 
Copa Panamericana de Clubes de Gimnasia de Trampolín Lima 
2024 

 3 de junio, 2024 
UPAG confirmará a Panam Sports y a los CONs que hayan 
clasificado 

 17 de junio, 2024 
Los CONs clasificados deberán confirmarán a Panam Sports y 
UPAG las plazas que utilizarán 

 1 de julio, 2024 Reasignación de plazas no utilizadas 

 8 de julio, 2024 
Los CONs que han recibido plazas reasignadas deberán confirmar 
su participación 

9 de mayo, 2025 Fecha límite de inscripción numérica 

19 de julio, 2025 Fecha límite de inscripción nominal 

 



GOLF



   

   

 
 
 
 

PRUEBAS 
Hombres (1) Mujeres (1) Mixto (1) 

Individual Individual Equipo 
 

CUOTA 
 Clasificación CON anfitrión Total 

Hombres 30 2 32 
Mujeres 30 2 32 
Total 60 4 64 

 

 
Elegibilidad de los atletas 

Los atletas deberán haber firmado y entregado el formulario de condiciones de elegibilidad del atleta. 
 
Todos los atletas que participan deberán estar dentro de la categoría Sub 19, es decir haber nacido 
entre los años 2007 o después, podrán tener hasta 18 años de edad el 31 de diciembre del 2025. 
 
Los atletas seleccionados por su CON para los eventos masculino, femenino y mixto, deberán ser 
jugadores amateurs que se encuentren dentro del World Amateur Golf Ranking (WAGR) o tengan un 
hándicap índice reconocido que no exceda 2.0.  
 
  
Sistema de clasificación 

La clasificación del CON se basará en la posición de sus jugadores dentro del WAGR emitido al 30 de 
abril 2025. 
 
 

EVENTOS CLASIFICATORIOS 
Fecha Competencia Atletas Clasificados 

30 de abril del 2025 Ranking Mundial Amateur de Golf WAGR 32 hombres 
32 mujeres 

 

 

CUOTA MÁXIMA POR CON 
Hombres 2 
Mujeres 2 

Total 4 

GOLF 



   

   

Confirmación de plazas 

El Delegado Técnico de la Federación Internacional de Golf (FIG) confirmará a Panam Sports y a los 
CONs que hayan clasificado a más tardar el 2 de mayo del 2025. 
 
Los CONs confirmarán a Panam Sports y el Delegado Técnico de la Federación Internacional de Golf 
(FIG) las plazas que utilizarán a más tardar el 5 de mayo del 2025.  
 

 
Reasignación de plazas 

Cualquier plaza no utilizada será reasignada al siguiente CON mejor posicionado de acuerdo al ranking 
descrito en el sistema de clasificación. Dicho proceso deberá finalizar antes del 7 de mayo del 2025. 
 
Los CONs que han recibido plazas reasignadas deberán confirmar su participación a más tardar 9 de 
mayo del 2025. 
 
  
Clasificación a Juegos Panamericanos Lima 2027 

En Golf, todos los medallistas de oro en las pruebas individuales obtendrán la clasificación directa a 
los Juegos Panamericanos Lima 2027. En total 1 plaza por cada género (2 en total) serán las plazas que 
se adjudicarán en estas competencias. Esta plaza es adicional a las que los CONs adquieran bajo los 
criterios de clasificación para Lima 2027. 
 
Las plazas obtenidas son para los atletas no para el país. Si el atleta que obtuvo la plaza no puede 
participar en los Juegos Panamericanos Lima 2027, dicha plaza se perderá y no podrá ser transferible 
al país ni a ningún otro atleta que haya quedado en otro lugar en los II Juegos Panamericanos Junior 
Asunción 2025. 
 
 

CRONOGRAMA 
Fecha Evento clave 

30 de abril del 2025 Ranking Mundial Amateur de Golf WAGR 

2 de mayo del 2025 El DTI de la FI de Golf (FIG) confirmará a Panam 
Sports y a los CONs que hayan clasificado 

5 de mayo del 2025 Los CONs confirmarán a Panam Sports y el DTI de la 
FI de Golf (FIG) las plazas que utilizarán 

7 de mayo del 2025 Reasignación de plazas 

9 de mayo del 2025 Los CONs que han recibido plazas reasignadas 
deberán confirmar su participación 

9 de mayo del 2025 Fecha límite de inscripción numérica 
19 de julio del 2025 Fecha límite de inscripción nominal 

 
 



HOCKEY



   

   

 

 

 

 

PRUEBAS 
Hombres (1) Mujeres (1) 

Torneo de 8 equipos Torneo de 8 equipos 

 
CUOTA 

 Clasificación CON anfitrión Total 
Hombres 112 (7 equipos) 16 (1 equipo) 128 
Mujeres 112 (7 equipos) 16 (1 equipo) 128 

Total 224 (14 equipos) 32 (2 equipos) 256 

 
CUOTA MÁXIMA POR CON 

Hombres 16 (1 equipo) 

Mujeres 16 (1 equipo) 

Total 32 (2 equipos) 

 
 
Elegibilidad de los atletas 

 

Los atletas deberán haber firmado y enviado el formato de condiciones de elegibilidad del atleta. 

 

Los atletas deberán firmar y entregar los formularios de elegibilidad adecuados de la Federación 

Internacional de Hockey (FIH). 

 

Todos los atletas deberán haber nacido en el año 2004 o después, es decir, no podrán tener más de 

21 años en el año 2025. 

 

 

Sistema de clasificación 

 

Como país anfitrión, Paraguay clasificará automáticamente.  

 

El resto de los equipos será mediante las siguientes competencias: 

 

 

HOCKEY 



   

   

EVENTOS CLASIFICATORIOS 
Fecha Competencia Atletas Clasificados 

3 - 12 de julio, 2024 Campeonato Junior 2024 de la PAHF 5 primeros países por género 

TBC 
Campeonato Junior Challenge 2025 
de la PAHF (TBC) 

1° y 2° lugar o 2 países inscritos 
si hay menos de 3 inscripciones 
en el evento 

48h finalizado el evento 
anterior 

Según Ranking Mundial Junior 
Equipos para un total de 8 
equipos por género 

 

1. País anfitrión (Paraguay); 

 

2. Los cinco (5) primeros países del Campeonato Junior 2024 de la PAHF; 

 

3. Los dos (2) países que ocuparon el primer y segundo puesto en el Campeonato Junior 

Challenge 2025 de la PAHF (TBC); abierto a todos los países que no han clasificado por el 

criterio #1 y #2 mencionados anteriormente; este evento sólo se llevará a cabo si hay al 

menos tres (3) inscripciones. Si hay menos de tres (3) inscripciones, se clasificarán los 

países que hayan confirmado su asistencia mediante el pago de la cuota de inscripción. Si 

no se puede encontrar un país anfitrión para el Campeonato Junior Challenge 2025, los 

dos países se seleccionarán por Ranking Mundial Junior, como se indica en el punto #4. 

 

4. Los países clasificados adicionales, hasta un total de ocho (8), y los equipos de Reserva, se 

decidirán en función de la Ranking Mundial Junior FIH, 48 horas después de la conclusión 

del Challenge. Los equipos que se tendrán en cuenta serán aquellos que aún no estén 

clasificados y hayan participado en el Campeonato Junior 2024 de la PAHF o en el 

Campeonato Junior Challenge 2025 de la PAHF. 

 
5. En caso de que haya necesidad de inscripciones adicionales, se tendrán en cuenta los 

equipos según Ranking Mundial Junior FIH. 

 

Si el Campeonato Junior Challenge 2025 se lleva a cabo, todos los costos por participar en este 

evento clasificatorio son responsabilidad de las Asociaciones Nacionales anfitrionas y 

participantes. 

 

Confirmación de plazas 

La PAHF confirmará a Panam Sports y a los CONs que hayan clasificado a más tardar el TBC (antes 

del 28 de marzo del 2025). 

 

Los CONs confirmarán a Panam Sports y PAHF las plazas que utilizarán a más tardar el TBC (antes 

del 28 de marzo del 2025). 

 

 



   

   

Reasignación de plazas 

 

En caso necesario la PAHF confirmará la reasignación de plazas a más tardar el TBC (antes del 28 

de marzo del 2025). 

 

Los CONs que han recibido plazas reasignadas deberán confirmar su participación antes del TBC 

(antes del 28 de marzo del 2025). 

 

 

Clasificación a Juegos Panamericanos 2027 y Copa del Mundo Junior 2027 

 

En Hockey, todos los medallistas de oro obtendrán la clasificación directa a los Juegos Panamericanos 

2027. En total 1 plaza por cada género (2 en total) serán las plazas que se adjudicarán en estas 

competencias.  

 

En caso de que el equipo clasificado no pueda participar en los Juegos Panamericanos 2027 dicha 

plaza se perderá, y la plaza vacante se deberá obtener a través del Proceso de Clasificación PAHF para 

los Juegos Panamericanos 2027. 

 

Los tres (3) primeros países por género de los Juegos Panamericanos Junior 2025 clasificarán para 

la Copa del Mundo Junior 2027. 

 

CRONOGRAMA 
Fecha Clave Evento 

3 – 12 de julio, 2024 Campeonato Junior 2024 de la PAHF 

TBC Campeonato Junior Challenge 2025 de la PAHF (TBC) 

48h finalizado el evento 
anterior 

Ranking Mundial Junior de la FIH 

TBC (antes del 28 de 
marzo, 2025) 

PAHF confirmará a Panam Sports y a los CONs que hayan 
clasificado 

TBC (antes del 28 de 
marzo, 2025) 

Los CONs clasificados deberán confirmarán a Panam Sports y 
PAHF las plazas que utilizarán 

TBC (antes del 28 de 
marzo, 2025) 

Reasignación de plazas no utilizadas 

TBC (antes del 28 de 
marzo, 2025) 

Los CONs que han recibido plazas reasignadas deberán confirmar 
su participación 

9 de mayo, 2025 Fecha límite de inscripción numérica 

19 de julio, 2025 Fecha límite de inscripción nominal 

 



JUDO



   

   

 
 
 
 

PRUEBAS 

Hombres (7) Mujeres (7) Equipo Mixto (1) 
-60kg 
-66kg 
-73kg 
-81kg 
-90kg 

  -100kg 
  +100kg 

-48kg 
-52kg 
-57kg 
-63kg 
-70kg 
-78kg  

 +78kg 

Femenino -57kg (-48 kg, -52 kg, -57 kg) 
Masculino -73kg (-60 kg, -66 kg, -73 kg) 
Femenino -70kg (-57 kg, -63 kg, -70 kg) 
Masculino -90kg (-73 kg, -81 kg, -90 kg) 
Femenino +70kg (-70 kg, -78 kg, +78 kg) 
Masculino +90kg (-90 kg, -100 kg, +100 kg) 

 
* Solo los atletas participantes en las pruebas individuales pueden participar en la modalidad Equipo 
Mixto. Un CON se clasifica para Equipos Mixtos de los Juegos Panamericanos Junior Asunción 2025 si 
cuenta con atletas capaces de competir en por lo menos 5 de las 6 categorías de esta modalidad. 

 

CUOTAS 
 Clasificación CON anfitrión Total 

Hombres 49 7 56 
Mujeres 49 7 56 

Total 98 14 112 
 

 
Elegibilidad de los atletas 
Los atletas deberán haber firmado y entregado el formulario de condiciones de elegibilidad del atleta. 
 
Todos los atletas que participan deberán ser Sub21, es decir, haber nacido entre 01 de enero del 
2005 y el 31 de diciembre del 2010.   
 
Para participar en los Juegos Panamericanos Junior Asunción 2025, cada atleta debe cumplir con las 
reglas establecidas por Panam Sports así como con el reglamento correspondiente a la Federación 
Internacional de Judo / Confederación Panamericana de Judo. La Federación Nacional y el atleta deben 
contar con su afiliación vigente en la Confederación Panamericana de Judo y la Federación 
Internacional de Judo para 2025.  
 
 

CUOTA MÁXIMA POR CON 
Hombres Uno en cada categoría de peso (7) 
Mujeres Una en cada categoría de peso (7) 

Total 14 atletas por CON 

JUDO 



   

   

El atleta deberá ser registrado (a) por su CON en el sistema de registro de los Juegos Panamericanos 
Junior Asunción 2025. 
 
Sistema de clasificación 

1. 07 primeros puestos del ranking panamericano por cada categoría de peso. 
2. 01 puesto por cada categoría de peso directamente asignada al país anfitrión, el/la atleta debe 

haber participado en por lo menos un evento del circuito clasificatorio. 
3. Máximo un representante por país en cada categoría de peso. 
4. La puntuación será del atleta y no dejará cupo al país (en caso de no competir). 
5. Se considerarán los cuatro (04) mejores puntajes obtenidos entre eventos clasificatorios, el/la 

atleta debe tener un mínimo de 80 puntos para ser considerado elegible para la clasificación.  
6. Si dos o más atletas tienen el mismo puntaje en el ranking, el ranking se decidirá por: 

a. Quien, dentro de sus 4 mejores puntajes en eventos clasificatorios, posea la mayor 
suma de puntos obtenidos en los Campeonatos Panamericanos Junior, 

b. De persistir el empate, se considerará a quien, dentro de sus 4 mejores puntajes en 
eventos clasificatorios posea la mayor suma de puntos obtenidos de las Copas 
Panamericanas Junior; 

c. De persistir el empate, se considerará el puntaje mayor de un evento, luego si se 
requiere, el segundo mayor puntaje y así consecutivamente. 

d. Si los atletas se mantienen en empate, el Comité Ejecutivo de la Confederación 
Panamericana de Judo tomará la decisión. 

7. En el caso de que una plaza no se pueda reasignar dentro de una categoría de peso: 
a. Será reasignada al atleta con el mayor puntaje dentro del género (femenino o 

masculino) a través de todas las categorías de peso del género, 
b. El/la atleta debe tener un mínimo de 80 puntos para ser elegible, 
c. Se deben cumplir los límites de plazas por CON en cada categoría de peso, 
d. Se aplica el sistema de desempate descrito en el punto 6. 

 

POSICIÓN 
CAMPEONATO 

PANAMERICANO 
COPA 

PANAMERICANA 
1er lugar 500 puntos 200 puntos 
2do lugar 300 puntos 120 puntos 
3er lugar 200 puntos 80 puntos 
5to lugar 100 puntos 40 puntos 
7mo lugar 80 puntos 32 puntos 

9no lugar (1/16) 40 puntos 16 puntos 
17vo lugar (1/32) 20 puntos 8 puntos 
Participación2 10 puntos 5 puntos 

Participación como 
único(a) atleta en la 
categoría de peso3 

40 puntos 20 puntos 

 



   

   

 
1Los atletas deben ganar por lo menos un combate para obtener los puntos de 1er lugar, 2do lugar, 3er 
lugar, 5to lugar, 7mo lugar, 9no lugar, 17vo lugar 
2Los puntos de “Participación” son otorgados en categorías de peso donde están sorteados de 2 a más 
atletas. Un/una atleta que no gane ningún combate luego de haber pasado por los pesajes 
correspondientes obtendrá puntos de participación. 
3Si un/una atleta es el único inscrito en la categoría de peso en un evento del circuito de clasificación, 
deberá pasar con éxito los pesajes correspondientes para obtener los puntos indicados en la tabla. 

 
EVENTOS CLASIFICATORIOS 

Fecha Competencia Lugar 
07 abril, 2024 Copa Panamericana Junior Varadero, CUB 
23 abril, 2024 Campeonato Panamericano Junior Rio de Janeiro, BRA 
24 junio, 2024 Copa Panamericana Junior Lima, PER 
10 agosto, 2024 Copa Panamericana Junior Santo Domingo, DOM 
14 septiembre, 2024  Copa Panamericana Junior Asunción, PAR 
14 noviembre, 2024 Copa Panamericana Junior Montreal, CAN 
6 abril, 2025 Copa Panamericana Junior Panamá, PAN 
19 abril, 2025 Campeonato Panamericano Junior Lima, PER 

 

 
Confirmación de plazas 
La Confederación Panamericana de Judo confirmará a Panam Sports y a los CONs que hayan clasificado 
a más tardar el 21 de abril del 2025. 
 
Los CONs confirmarán a Panam Sports y la Confederación Panamericana de Judo las plazas que 
utilizarán a más tardar el 25 de abril del 2025. 
 
Reasignación de plazas 
En caso necesario, la Confederación Panamericana de Judo reasignará las plazas no utilizadas al 
próximo CON mejor ubicado que aún no haya clasificado a más tardar el 28 de abril del 2025. 
 
Los CONs que han recibido plazas reasignadas deberán confirmar su participación a más tardar el 2 de 
mayo del 2025.  

  



   

   

Clasificación a Juegos Panamericanos 2027 
En Judo, todos los medallistas de oro en las pruebas individuales obtendrán la clasificación directa a 
los Juegos Panamericanos 2027. En total 7 plazas por cada género (14 en total) serán las plazas que se 
adjudicarán en estas competencias.  
 
Las plazas obtenidas son para los atletas no para el país. Si el atleta que obtuvo la plaza no puede 
participar en los Juegos Panamericanos 2027, dicha plaza se perderá y no podrá ser transferible al país 
ni a ningún otro atleta que haya quedado en otro lugar en los II Juegos Panamericanos Junior Asunción 
2025. 
 
 

CRONOGRAMA 
Fecha Evento clave 

07 abril, 2024 Copa Panamericana Junior – Varadero, CUB 
23 abril, 2024 Campeonato Panamericano Junior – Rio de Janeiro, BRA 
24 junio, 2024 Copa Panamericana Junior – Lima, PER 
10 agosto, 2024 Copa Panamericana Junior – Santo Domingo, DOM 
14 septiembre, 2024  Copa Panamericana Junior – Asunción, PAR 
14 noviembre, 2024 Copa Panamericana Junior – Montreal, CAN 
6 abril, 2025 Copa Panamericana Junior – Panamá, PAN 
19 abril, 2025 Campeonato Panamericano Junior – Lima, PER 

21 abril, 2025 La Confederación Panamericana de Judo confirmará a Panam Sports y a 
los CONs que hayan clasificado 

25 abril, 2025 Los CONs confirmarán a Panam Sports y la Confederación Panamericana 
de Judo las plazas que utilizarán 

28 abril, 2025 Reasignación de plazas 

2 mayo, 2025 Los CONs que han recibido plazas reasignadas deberán confirmar su 
participación 

9 mayo, 2025 Fecha límite de inscripción numérica 

19 julio, 2025 Fecha límite de inscripción nominal 
 

 



KARATE



   

   

 

 

 

 

PRUEBAS 

Hombres (5) Mujeres (5) 
-60 kg 
-67 kg 
-75 kg 
-84 kg 
+84 kg 

-50 kg 
-55 kg 
-61 kg 
-68 kg 
+68 kg 

 

CUOTAS 
 Clasificación CON anfitrión Total 

Hombres 35 5 40 
Mujeres 35 5 40 

Total 70 10 80 

 

CUOTA MÁXIMA POR CON 
 Total 

Hombres Uno en cada categoría de peso (5) 
Mujeres Uno en cada categoría de peso (5) 

Total Máximo 10 por CON 

 
 
Elegibilidad de los atletas 

Los atletas deberán haber firmado y enviado el formato de condiciones de elegibilidad del atleta.  

 

Todos los atletas deberán estar en la categoría Sub21, tener hasta 20 años el 31 de diciembre del 2025 
(atletas nacidos en el 2005 o después de acuerdo con los criterios del evento clasificatorio).  
 

Los atletas deberán tener mínimo 18 cumplidos hasta el 28 de agosto del 2024 para poder participar 
en el evento clasificatorio a los Juegos Panamericanos Junior Asunción 2025.  
  

KARATE 



   

   

Sistema de clasificación 
 

EVENTOS CLASIFICATORIOS 
Fecha Competencia Atletas Clasificados 

28 de agosto, 2024 

Campeonato Panamericano 2024 
Clasificatorio a Asunción 2025 
Sao Bernardo do Campo, BRA 

35 hombres  
35 mujeres 

 

La clasificación es para el atleta, no para el CON.  

    

Como país anfitrión Paraguay clasifica automáticamente con 10 plazas (5 hombres y 5 mujeres). El 

CON anfitrión deberá enviar la lista de los 10 atletas (5 hombres y 5 mujeres) antes del 28 de agosto 

del 2025.  

 

 

Confirmación de plazas 

PKF (Panamerican Karate Federation) confirmará a Panam Sports y a los CONs que hayan clasificado 

a más tardar el 1 de septiembre del 2024. 

 

Los CONs confirmarán a Panam Sports y PKF las plazas que utilizarán a más tardar el 5 de septiembre 

del 2024. 

 

 

Reasignación de plazas 

En caso necesario, PKF reasignará las plazas no utilizadas al próximo CON mejor ubicado que aún no 

haya clasificado a más tardar el 8 de septiembre del 2024. 

 

Los CONs que han recibido plazas reasignadas deberán confirmar su participación a más tardar el 12 

de septiembre del 2024. 

 

 

Clasificación a Juegos Panamericanos 2027 

En Karate, todos los medallistas de oro en las pruebas individuales obtendrán la clasificación directa a 
los Juegos Panamericanos 2027. En total 5 plazas por cada género (10 en total) serán las plazas que se 
adjudicarán en estas competencias.  
 

Las plazas obtenidas son para los atletas no para el país. Si el atleta que obtuvo la plaza no puede 

participar en los Juegos Panamericanos 2027, dicha plaza se perderá y no podrá ser transferible al 

país ni a ningún otro atleta que haya quedado en otro lugar en los Juegos Panamericanos Junior 

Asunción 2025. 

 

 



   

   

 

 

 

 

CRONOGRAMA 
Fecha Evento clave 

28 de agosto, 2024 
Campeonato Panamericano Clasificatorio Asunción 2024 
Sao Bernardo do Campo, BRA 

1 de septiembre, 2024 
PKF confirmará a Panam Sports y a los CONs que hayan 
clasificado 

5 de septiembre, 2024 
Los CONs confirmarán a Panam Sports y PKF las plazas que 
utilizarán 

8 de septiembre, 2024 Reasignación de plazas 

12 de septiembre, 2024 
Los CONs que han recibido plazas reasignadas deberán 
confirmar su participación 

9 de mayo del 2025 Fecha límite de inscripción numérica 
19 de julio del 2025 Fecha límite de inscripción nominal 
 



LEVANTAMIENTO
DE PESAS



   

   

 

 

 

PRUEBAS 

Hombres (5) Mujeres (5) 

61 kg 
73 kg 
89 kg 

102 kg 
+102 kg 

49 kg 
59 kg 
71 kg 
81 kg 

+ 81kg 
 

CUOTA 
 Clasificación CON anfitrión Total 

Hombres 37 3 40 
Mujeres 37 3 40 

Total 74 6 80 

 

 
 

Elegibilidad de los atletas 

Los atletas deberán haber firmado y entregado el formulario de condiciones de elegibilidad del atleta. 

 

De acuerdo a la nomenclatura de Panam Sports para los Juegos Panamericanos Junior, todos los 

atletas deberán estar dentro de la categoría Sub 21, haber nacido entre los años 2005 - 2010. 

 

 

Sistema de clasificación 

 

EVENTOS CLASIFICATORIOS 
Fecha Competencia Atletas clasificados 

10 – 16 de marzo, 2025 
Campeonato Panamericano Juvenil 2025 
Habana, CUB  

40 mujeres 
40 hombres 

 

  

CUOTA MÁXIMA POR CON 
Hombres 3 

Mujeres 3 
Total 6 

LEVANTAMIENTO DE PESAS 



   

   

La clasificación será de la siguiente manera: 

 

1. Basada en el Ranking Panamericano luego del único evento de Clasificación que es el 

Campeonato Panamericano Juvenil 2025 que se realizará del 10 - 16 de marzo del 2025.  

2. El máximo de atletas por división de peso será de 8 atletas por género (Masculino y femenino). 

3. 7 cupos para país clasificado y 1 cupo para país sede o Wild Card.  

4. Categoría que no complete los 8 cupos por clasificación o con el país sede, se completará por 

Wild Card.  

5. La cuota máxima garantizada para el país anfitrión será de 3 cupos por género (Masculino y 

femenino).  

 

 

Confirmación de plazas 

La Federación Panamericana de Levantamiento de Pesas (FPLP) confirmará a Panam Sports y a los 

CONs que hayan clasificado a más tardar el 21 de marzo del 2025. 

 

Los CONs confirmarán a Panam Sports y a la FPLP las plazas que utilizarán a más tardar el 28 de marzo 

del 2025. 

 

 

Reasignación de plazas 

En caso necesario, la FPLP reasignará las plazas no utilizadas al próximo CON (Basado en el ranking 

Panamericano) que aún no haya clasificado a más tardar 31 de marzo del 2025. 

 

Los CONs que han recibido plazas reasignadas deberán confirmar su participación a más tardar el 4 de 

abril del 2025. 

 

 

Clasificación a Juegos Panamericanos Lima 2027 

En Levantamiento de Pesas, todos los medallistas de oro en las pruebas individuales obtendrán la 

clasificación directa a los Juegos Panamericanos Lima 2027. En total 5 plazas por género (10 en total) 

se adjudicarán en estas competencias.  

 

Las plazas obtenidas son para los atletas no para el país. Si el atleta que obtuvo la plaza no puede 

participar en los Juegos Panamericanos 2027, dicha plaza se perderá y no podrá ser transferible al país 

ni a ningún otro atleta que haya quedado en otro lugar en los II Juegos Panamericanos Junior Asunción 

2025. 

 

 

  



   

   

CRONOGRAMA 
Fecha Evento clave 

10 – 16 de marzo, 2025 
Campeonato Panamericano Juvenil 2025 
Habana, CUB 

21 de marzo, 2025 
La FPLP confirmará a Panam Sports y a los CONs que hayan 
clasificado 

28 de marzo, 2025 
Los CONs confirmarán a Panam Sports y la FPLP las plazas que 
utilizarán 

31 de marzo, 2025 Reasignación de plazas 

4 de abril, 2025 
Los CONs que han recibido plazas reasignadas deberán 
confirmar su participación 

09 de mayo del 2025 Fecha límite de inscripción numérica 

19 de julio del 2025 Fecha límite de inscripción nominal 
 

 



LUCHA



   

   

 

 

 

PRUEBAS 

Greco 

Hombres (6)  
60 kg 
67 kg 
77 kg 
87 kg 
97 kg 

130 kg 

 

Estilo Libre 

Hombres (6) Mujeres (6) 

57 kg 
65 kg 
74 kg 
86 kg 
97 kg 

125 kg 

50 kg 
53 kg 
57 kg 
62 kg 
68 kg 
76 kg 

 

CUOTA 
 Clasificación CON anfitrión Wild Cards Total 

Hombres 80 12 4 96 
Mujeres 40 6 2 48 

Total 126 18 6 144 
 

 
Elegibilidad de los atletas 

Los atletas deberán haber firmado y entregado el formulario de condiciones de elegibilidad del atleta. 

 

Todos los atletas deberán haber nacido entre los años 2002 y 2007. 

 

Además, deberán poseer una licencia de la United World Wrestling 2025 válida.  

 
 

CUOTA MÁXIMA POR CON 
Hombres Uno en cada categoría de peso (12) 
Mujeres Una en cada categoría de peso (6) 

Total 
12 hombres 
6 mujeres 

LUCHA 



   

   

Sistema de clasificación 

Los 8 lugares de cada estilo y división de peso se obtendrán, de acuerdo a la siguiente competencia: 

 

EVENTOS CLASIFICATORIOS 

Fecha Competencia 
Atletas 

clasificados 

3 - 6 de abril, 2025 Campeonato Panamericano U23 2025 
Querétaro, México  

96 hombres 
48 mujeres 

 

 

Ningún atleta que haya ganado un lugar de clasificación puede obtener la plaza en otro estilo o división 

de peso diferente.  

 

El país sede (Paraguay) clasifica automáticamente en todas las categorías en las que tenga 

representación en los II Juegos Panamericanos Junior Asunción 2025. No obstante, Paraguay debe 

presentar un representante en cada división de peso en el Campeonato Panamericano U23 2025 para 

confirmar su plaza en esa categoría para los II Juegos Panamericanos Junior. Por ejemplo, si Paraguay 

desea clasificar en la categoría de Estilo Libre de 57 kg, debe enviar un atleta a competir en esa 

categoría en el Campeonato Panamericano U23. Es importante tener en cuenta que el atleta que 

compita en el Campeonato Panamericano puede ser diferente al que compita en Asunción 2025. 

 

Si Paraguay no logra clasificar en alguna división de peso durante el Evento Clasificatorio, los 7 

primeros lugares de esa categoría serán clasificados, y la octava plaza se asignará automáticamente al 

país anfitrión (Paraguay).  

 

Wild Cards 

Las plazas Wild Card son asignadas por la United World Wrestling (UWW) y la United World Wrestling 

Américas (UWWA) para promover la participación global, siguiendo el principio de universalidad del 

Comité Olímpico Internacional (COI).  

 

Se darán 2 wild card por estilo, 6 en total y las divisiones de peso en las que se asignarán se 

establecerán según los siguientes criterios. 

  

Las 2 wild card por estilo se darán en divisiones de peso en las que, ya tomando en cuenta a la sede, 

sean menos de 8 atletas participando en el evento de clasificación. 

 

En caso de que no se tengan categorías con menos de 8 atletas, las wild card se asignaran 

contemplando lo siguiente: 

 
 

 

 



   

   

- Que en esa división de peso no tenga un atleta de Paraguay registrado.   

 

- Se tomarán en cuenta las divisiones con menor nivel de competitividad, ósea las divisiones que 

tengan menor cantidad de atletas registrados. 

 

En caso de que sean más de dos categorías las que tengan igual número de participantes se evaluará 

el nivel de la división contemplando los siguientes aspectos: 

  

1. Menor cantidad de victorias. 

2. Mayor cantidad de derrotas por toque. 

3. Mayor cantidad de derrotas por superioridad técnica. 

4. Menor cantidad de puntos de clasificación, 

5. Menor cantidad de puntos técnicos anotados. 

6. Mayor cantidad de puntos técnicos recibidos 

7. Una vez contemplados estos putos se determinará la división de peso en la que asignará la wild 

card. 

  
Criterios para la asignación de Wild Cards: 

  
1. Participación en Eventos de Clasificación: Los Comités Olímpicos Nacionales (CON) que 

participen en los eventos de clasificación pero que no hayan logrado clasificar a ningún atleta 

recibirán consideración para las plazas Wild Card. 

 

2. Resultados de los Atletas: Dentro de estos CON, las plazas Wild Card se otorgarán a los CON 

cuyos atletas hayan obtenido los mejores resultados en el evento de clasificación, por ejemplo, 

si la wild card se otorgara en la división GR 130 kg. en la que tenemos 10 atletas registrados y 

la sede clasifico en 3er lugar del Campeonato Panamericano U23, el 8vo lugar de la clasificación 

saldría y esta plaza le pertenecería al país que cumpla con los criterios mencionados. 

 
3. Casos especiales: En caso de que ningún CON cumpla con los criterios anteriores, la UWW y la 

UWWA determinaran la reasignación de esta wild card al país que consideren pertinente, esto 

para fomentar el principio de universalidad y el apoyo al desarrollo del deporte de la región. 

 

 

Confirmación de plazas 

La UWWA confirmará a Panam Sports y a los CONs que hayan clasificado a más tardar el 18 de abril 

del 2025. 

 

Los CONs confirmarán a Panam Sports y a la UWWA las plazas que utilizarán a más tardar el 25 de 

abril del 2025. 

 

 



   

   

Reasignación de plazas 

En caso necesario, la UWWA reasignará las plazas no utilizadas al próximo CON mejor ubicado que 

aún no haya clasificado a más tardar 28 de abril del 2025. 

 

Los CONs que han recibido plazas reasignadas deberán confirmar su participación a más tardar el 2 de 

mayo del 2025. 

 

 

Clasificación a Juegos Panamericanos Lima 2027 

En Lucha, todos los medallistas de oro en las pruebas individuales obtendrán la clasificación directa a 

los Juegos Panamericanos Lima 2027. En total 12 plazas masculinas y 6 femeninas (18 en total) serán 

las plazas que se adjudicarán en estas competencias.  

 

Las plazas obtenidas son para los atletas no para el país. Si el atleta que obtuvo la plaza no puede 

participar en los Juegos Panamericanos 2027, dicha plaza se perderá y no podrá ser transferible al país 

ni a ningún otro atleta que haya quedado en otro lugar en los II Juegos Panamericanos Junior Asunción 

2025. 

 

Si un país clasifica a otro atleta en la misma categoría de peso y estilo para los Juegos Panamericanos 

de Lima 2027, habrá una situación en la que los dos atletas del mismo país estén clasificados en la 

misma división.  

En este caso, ambos atletas tendrán que enfrentarse en un combate adicional el mismo día de la 

competencia, después del pesaje oficial. El ganador de este combate será quien participe oficialmente 

en esa división durante los Juegos Panamericanos de Lima 2027.  

 

 

CRONOGRAMA 
Fecha Evento clave 

3 – 6 de abril del 2025 Campeonato Panamericano U23 2025 
Querétaro, México 

18 de abril del 2025 La UWWA confirmará a Panam Sports y a los CONs que hayan 
clasificado 

25 de abril del 2025 Los CONs confirmarán a Panam Sports y la UWWA las plazas 
que utilizarán 

28 de abril del 2025 Reasignación de plazas 

2 de mayo del 2025 Los CONs que han recibido plazas reasignadas deberán 
confirmar su participación 

09 de mayo del 2025 Fecha límite de inscripción numérica 

19 de julio del 2025 Fecha límite de inscripción nominal 
 

 



PATINAJE



PATINAJE

ARTÍSTICO



   

   

 
 
 
 

PRUEBAS 

Hombres (2) Mujeres (2) 
Libre 

Solo Dance 
Libre 

Solo Dance 
 

CUOTA POR PRUEBA 
 Clasificación CON anfitrión Total 

Libre 7 hombres 
7mujeres 

1 hombre 
1 mujer 

8 hombres 
8 mujeres 

Solo Dance 7 hombres 
7mujeres 

1 hombre 
1 mujer 

8 hombres 
8 mujeres 

 

CUOTA MÁXIMA POR CON POR PRUEBA 
 Hombres Mujeres Total 

Libre 1 1 2 
Solo Dance 1 1 2 

Total 2 2 4 
 

 

Elegibilidad de los atletas 

Los atletas deberán haber firmado y entregado el formulario de condiciones de elegibilidad del atleta. 
 
Todos los atletas que participan deberán estar dentro de la categoría Sub23 (atletas nacidos en entre 
2003 - 2013). 
 
Solamente los CONs reconocidos por Panam Sports y cuyas Federaciones Nacionales de Patinaje sean 
miembros de la Federación Internacional de Patinaje / World Skate y World Skate América podrán 
inscribir atletas en la competencia de patinaje de los Juegos Panamericanos Junior Asunción 2025.  
 
 
Sistema de clasificación 

Se clasifica un máximo de 7 mujeres (un atleta por país, sin incluir Paraguay) y 7 hombres (un atleta 
por país, sin incluir Paraguay) en cada prueba a los Juegos Panamericanos Junior Asunción 2025.  
 
Las plazas serán otorgadas a los atletas que se encuentren en las primeras 7 posiciones en cada rama 
y que cumplan con la categoría de edad establecida.  
 

PATINAJE ARTÍSTICO 



   

   

Dentro de las primeras 7 posiciones, sólo puede clasificar un atleta por país y este será el que cumpla 
con la categoría de edad establecida y que tenga el mayor puntaje técnico.  
 
Las plazas serán otorgadas al CON. 

 

EVENTOS CLASIFICATORIOS 
Fecha Competencia Atletas Clasificados 

2 – 10 de julio, 2024 Campeonato Panamericano de 
Naciones 

14 atletas Libre 
14 atletas Solo Dance 

 
 

Confirmación de plazas 

World Skate América confirmará a Panam Sports y a los CONs que hayan clasificado a más tardar el 
22 de julio, 2024. 
 
Los CONs confirmarán a Panam Sports y World Skate América las plazas que utilizarán a más tardar el 
26 de julio, 2024.  
 
 
Reasignación de plazas 

En caso necesario, World Skate América reasignará las plazas no utilizadas al próximo CON mejor 
ubicado que aún no haya clasificado a más tardar el 29 de julio, 2024. 
 
Los CONs que han recibido plazas reasignadas deberán confirmar su participación a más tardar el 2 de 
agosto, 2024.  
 
 
Clasificación a Juegos Panamericanos 2027 

En Patinaje Artístico, todos los medallistas de oro en las pruebas individuales obtendrán la clasificación 
directa a los Juegos Panamericanos 2027. 1 plaza por género en la prueba Libre (2 en total) serán las 
plazas que se adjudicarán en estas competencias. 
 
Las plazas obtenidas son para los atletas no para el país. Si el atleta que obtuvo la plaza no puede 
participar en los Juegos Panamericanos 2027, dicha plaza se perderá y no podrá ser transferible al país 
ni a ningún otro atleta que haya quedado en otro lugar en los Juegos Panamericanos Junior Asunción 
2025.  
 
 
 
 
 



   

   

CRONOGRAMA 
Fecha Evento clave 

2 – 10 de julio, 2024 Campeonato Panamericano de Naciones 

22 de julio, 2024 World Skate América confirmará a Panam Sports y a los 
CONs que hayan clasificado 

26 de julio, 2024 Los CONs confirmarán a Panam Sports y World Skate 
América las plazas que utilizarán 

29 de julio, 2024 Reasignación de plazas 

2 de agosto, 2024 Los CONs que han recibido plazas reasignadas deberán 
confirmar su participación 

9 de mayo, 2025 Fecha límite de inscripción numérica 
19 de julio, 2025 Fecha límite de inscripción nominal 

 
 



PATINAJE
VELOCIDAD



   

   

 

 

 

 

PRUEBAS 

Hombres (5) Mujeres (5) 
200m contra meta 
500m + distancia 

10,000m eliminación 
1,000m sprint 

5,000m por puntos 

200m contra meta 
500m + distancia 

10,000m eliminación 
1,000m sprint 

5,000m por puntos 
 

CUOTA 
 Clasificación CON anfitrión Total 

Hombres 19 2 21 
Mujeres 19 2 21 

Total 38 4 42 

 

 
Elegibilidad de los atletas 

Los atletas deberán haber firmado y entregado el formulario de condiciones de elegibilidad del atleta. 

Todos los atletas que participan deberán estar dentro de la categoría Sub23 (atletas nacidos en entre 

2003 - 2010). 

 

Solamente los CONs reconocidos por Panam Sports y cuyas Federaciones Nacionales de Patinaje sean 

miembros de la Federación Internacional de Patinaje / World Skate y World Skate América podrán 

inscribir atletas en la competencia de patinaje de los Juegos Panamericanos Junior Asunción 2025.  

 

Sistema de clasificación 

Como país anfitrión, Paraguay clasifica automáticamente con dos atletas por género. 

 

Las plazas son otorgadas al CON. 
 

EVENTOS CLASIFICATORIOS 
Fecha Competencia Atletas Clasificados 

1 – 7 de agosto, 2024 
Campeonato Panamericano de 
Patinaje Velocidad en Naciones 

38 atletas 

 

CUOTA MÁXIMA POR CON 
Hombres 2 

Mujeres 2 

Total 4 

PATINAJE VELOCIDAD 



   

   

 

Confirmación de plazas 

World Skate América confirmará a Panam Sports y a los CONs que hayan clasificado a más tardar el 

12 de agosto, 2024. 

 

Los CONs confirmarán a Panam Sports y World Skate América las plazas que utilizarán a más tardar el 

16 de agosto, 2024.  

 

 

Reasignación de plazas 

En caso necesario, World Skate América reasignará las plazas no utilizadas al próximo CON mejor 

ubicado que aún no haya clasificado a más tardar el 22 de agosto, 2024. 

 

Los CONs que han recibido plazas reasignadas deberán confirmar su participación a más tardar el 28 

de agosto, 2024.  

 

 

Clasificación a Juegos Panamericanos 2027 

En Patinaje Velocidad, todos los medallistas de oro en las pruebas individuales obtendrán la 

clasificación directa a los Juegos Panamericanos 2027. 4 plaza por género (8 en total) serán las plazas 

que se adjudicarán en estas competencias. Las pruebas que darán clasificación son las siguientes: 

200m contra meta, 500m + distancia, 10,000m eliminación y 1,000m sprint. 

 

Las plazas obtenidas son para los atletas no para el país. Si el atleta que obtuvo la plaza no puede 

participar en los Juegos Panamericanos 2027, dicha plaza se perderá y no podrá ser transferible al país 

ni a ningún otro atleta que haya quedado en otro lugar en los Juegos Panamericanos Junior Asunción 

2025.  

 

CRONOGRAMA 
Fecha Evento clave 

1 – 7 de agosto, 2024 
Campeonato Panamericano de Patinaje Velocidad en 
Naciones 

12 de agosto, 2024 
World Skate América confirmará a Panam Sports y a los 
CONs que hayan clasificado 

16 de agosto, 2024 
Los CONs confirmarán a Panam Sports y World Skate 
América las plazas que utilizarán 

22 de agosto, 2024 Reasignación de plazas 

28 de agosto, 2024 
Los CONs que han recibido plazas reasignadas deberán 
confirmar su participación 

9 de mayo, 2025 Fecha límite de inscripción numérica 
19 de julio, 2025 Fecha límite de inscripción nominal 

 



REMO



   

   

 

 

 

 

PRUEBAS 

Hombres (5) Mujeres (5) 
Un par de remos cortos (M1x) 
Dos pares de remos cortos (M2x) 
Cuatro pares de remos cortos (M4x) 
Dos remos largos sin timonel (M2-) 
Cuatro remos largos sin timonel (M4-) 

Un par de remos cortos (W1x) 
Dos pares de remos cortos (W2x) 
Cuatro pares de remos cortos (W4x) 
Dos remos largos sin timonel (W2-) 
Cuatro remos largos sin timonel (W4-) 

Mixto (1) 

Ocho remos largos con timonel mixto (Mix 8+) 

 
 

CUOTAS 
 Clasificación CON anfitrión Total 

Hombres 42 8 50 
Mujeres 42 8 50 

Total 84 16 100 

 
 

CUOTA MÁXIMA POR CON 
 Total 

Hombres 8 
Mujeres 8 

Total 16 atletas 

 
 
Elegibilidad de los atletas 
Los atletas deberán haber firmado y enviado el formato de condiciones de elegibilidad del atleta.  

 

Todos los atletas que participan deberán estar dentro de la categoría Sub23, que de acuerdo con la 
nomenclatura establecida por Panam Sports para estos Juegos, los atletas deberán haber nacido en el 
año 2003 o después. 
 

 

 

 

REMO 



   

   

Sistema de clasificación 
 

EVENTOS CLASIFICATORIOS 
Fecha Competencia Atletas Clasificados 

17 – 22 de marzo, 2025 
Regata Clasificatoria 
Asunción, PAR 

50 hombres 
50 mujeres 

 

DESGLOSE POR PRUEBAS 

Bote 
Regata de 

clasificación 
Clasificado 
al duplicar 

CON 
anfitrión 

Total botes 
Total 

atletas 
Hombres 

M1X 4 5*  9 4 
M2X 2 5*  7 4 
M2- 1 5*  6 2 
M4X 4  1 5 20 
M4- 4  1 5 20 

Total      50 
Mujeres 

W1X 4 5*  9 4 
W2X 2 5*  7 4 
W2- 1 5*  6 2 
W4X 4  1 5 20 
W4- 4  1 5 20 

Total      50 

*Plazas obtenidas por haber clasificado en otra prueba. 
*Las Federaciones podrán inscribirse en TODAS LAS PRUEBAS, pero la asignación de plazas quedará 
sujeta a las disposiciones abajo detalladas.  
 

El CON anfitrión deberá participar en la Regata de Clasificación.  
 

Mujeres 
Una federación que clasifique para el evento W4x en la Regata de Clasificación recibirá automáticamente 
plazas para W1x y W2x y no podrá clasificar plazas para W1x y W2x de forma independiente.  
 

En caso de que la prueba de W4x no se pueda llevar a cabo al no completar la participación mínima 
establecida en el reglamento de Panam Sports, los 5 botes correspondientes a esta prueba se distribuirán 
de la siguiente manera: 

• 5 botes W2x = 10 atletas 

• 10 botes W1x = 10 atletas  

 

Una federación que clasifique para el evento W4- en la Regata de Clasificación clasificará 
automáticamente plaza para W2- y no podrá clasificar plazas para W2- de forma independiente.  
 



   

   

En caso de que la prueba de W4- no se pueda llevar a cabo al no completar la participación mínima 
establecida en el reglamento de Panam Sports, los 5 botes correspondientes a esta prueba se distribuirán 
de la siguiente manera: 

• 10 botes W2- = 20 atletas 

 
Hombres 

Una federación que clasifique para el evento M4x en la Regata de Clasificación recibirá automáticamente 
plazas para M1x y M2x y no podrá clasificar plazas para M1x y M2x de forma independiente.  
 

En caso de que la prueba de M4x no se pueda llevar a cabo al no completar la participación mínima 
establecida en el reglamento de Panam Sports, los 5 botes correspondientes a esta prueba se distribuirán 
de la siguiente manera: 

• 5 botes M2x = 10 atletas 

• 10 botes M1x = 10 atletas  

 

Una federación que clasifique para el evento M4- en la Regata de Clasificación clasificará 
automáticamente plaza para M2- y no podrá clasificar plazas para M2- de forma independiente.  
 

En caso de que la prueba de M4- no se pueda llevar a cabo al no completar la participación mínima 
establecida en el reglamento de Panam Sports, los 5 botes correspondientes a esta prueba se distribuirán 
de la siguiente manera: 

• 10 botes M2- = 20 atletas 

 

 

Prueba Mixta 8+ 
 
El 8+ Mixto estará conformado por 4 hombres, 4 mujeres y un timonel de cualquier género.  
 

No habrá clasificación para esta prueba ni cuotas adicionales. 
Las tripulaciones deberán estar conformadas por atletas que hayan clasificado en otras pruebas. 
 

 

Confirmación de plazas 
La Confederación Panamericana de Remo (COPARE) confirmará a Panam Sports y a los CONs que 

hayan clasificado a más tardar el 24 de marzo del 2025. 

 

Los CONs confirmarán a Panam Sports y COPARE las plazas que utilizarán a más tardar el 28 de marzo 

del 2025.  

 

 

 

 



   

   

Reasignación de plazas 
En caso necesario, la COPARE asignará las plazas no utilizadas al siguiente CON mejor ubicado que 

aún no haya clasificado a más tardar el 31 de marzo del 2025. 

 

Los CONs que hayan recibido plazas reasignadas deberán confirmar su participación a más tardar el 4 

de abril del 2025. 

 

 

Clasificación a Juegos Panamericanos 2027 
En Remo, todos los medallistas de oro en las pruebas olímpicas individuales (M1x y W1x) obtendrán la 
clasificación directa a los Juegos Panamericanos Santiago 2023. En total 1 plaza por cada género (2 en total) 
serán las plazas que se adjudicarán en estas competencias.  
 

Las plazas obtenidas son para los atletas no para el país. Si el atleta que obtuvo la plaza no puede 

participar en los Juegos Panamericanos 2027, dicha plaza se perderá y no podrá ser transferible al 

país ni a ningún otro atleta que haya quedado en otro lugar en los Juegos Panamericanos Junior 

Asunción 2025. 

 

CRONOGRAMA 
Fecha Evento clave 

17 – 22 de marzo, 2025 
Regata Clasificatoria 
Asunción, PAR 

24 de marzo, 2025 
COPARE confirmará a Panam Sports y a los CONs que hayan 
clasificado 

28 de marzo, 2025 
Los CONs confirmarán a Panam Sports y COPARE las plazas 
que utilizarán.  

31 de marzo, 2025 Reasignación de plazas 

4 de abril, 2025 
Los CONs que han recibido plazas reasignadas deberán 
confirmar su participación 

9 de mayo del 2025 Fecha límite de inscripción numérica 
19 de julio del 2025 Fecha límite de inscripción nominal 
 



RUGBY 7



   

   

 
 
 
 

PRUEBAS 
Hombres (1) Mujeres (1) 

Torneo de 8 equipos Torneo de 8 equipos 

 
CUOTA 

 Clasificación CON anfitrión Total 
Hombres 84 (7 equipos) 12 (1 equipo) 96 (8 equipos) 
Mujeres 84 (7 equipos) 12 (1 equipo) 96 (8 equipos) 

Total 168 (14 equipos) 24 (2 equipos) 192 (16 equipos) 

 
CUOTA MÁXIMA POR CON 

Hombres 12 (1 equipo) 

Mujeres 12 (1 equipo) 

Total 24 (2 equipos) 
 

 

Elegibilidad de los atletas 

 
Los atletas deberán haber firmado y enviado el formato de condiciones de elegibilidad del atleta. 
 
Todos los atletas deberán estar dentro de la categoría Sub21, que de acuerdo con la nomenclatura 
de Panam Sports para los Juegos Panamericanos Junior Asunción 2025, serían los atletas nacidos en 
el 2005 o después. No podrán tener más de 20 años en el año 2025. 
 
Solo los CONs reconocidos por Panam Sports y cuyas Federaciones Nacionales de Rugby sean 
miembros de World Rugby, así como también de Rugby Américas Norte (RAN) o Sudamérica Rugby 
(SAR), podrán inscribir atletas en la competencia de Rugby 7 en los Juegos Panamericanos Junior 
Asunción 2025. 
 
  

RUGBY 



   

   

 

Sistema de clasificación 
 
 

EVENTOS CLASIFICATORIOS 
Hombres 
Zona Fecha Competencia Atletas Clasificados 

RAN 

23 – 24 de noviembre, 2024 
TTO 

Campeonato Senior Rugby Siete 
de zona RAN Hombres y Mujeres  

2 primero lugares 

 Pre clasificados 2 equipos (USA y CAN) 

SAR 

26 – 27 de octubre, 2024 
Lima, PER 

Campeonato Senior Rugby Siete 
de zona SAR Hombres y Mujeres 

1 equipo 

 País anfitrión 1 equipo (PAR) 

 
Pre clasificados por ser parte del 
WR Sevens Series 2024/2025 

2 equipos (ARG y URU) 

 
EVENTOS CLASIFICATORIOS 

Mujeres 
Zona Fecha Competencia Atletas Clasificados 

RAN 

23 – 24 de noviembre, 2024 
TTO 

Campeonato Senior Rugby Siete 
de zona RAN Hombres y Mujeres  

2 primero lugares 

 Pre clasificados 2 equipos (USA y CAN) 

SAR 

26 – 27 de octubre, 2024 
Lima, PER 

Campeonato Senior Rugby Siete 
de zona SAR Hombres y Mujeres 

2 equipos 

 País anfitrión 1 equipo (PAR) 

 
Pre clasificados por ser parte del 
WR Sevens Series 2024/2025 

1 equipo (BRA) 

 
 

Confirmación de plazas 

La Confederación Panamericana de Rugby confirmará a Panam Sports y a los CONs que hayan 
clasificado a más tardar el 25 de noviembre del 2024. 
 
Los CONs confirmarán a Panam Sports y a la Confederación Panamericana de Rugby las plazas 
que utilizarán a más tardar el 29 de noviembre del 2024. 
 
 
Reasignación de plazas 

En caso necesario la Confederación Panamericana de Rugby confirmará la reasignación de plazas 
a más tardar el 2 de diciembre del 2024. 
 
Los CONs que han recibido plazas reasignadas deberán confirmar su participación antes del 6 de 
diciembre del 2024. 
 



   

   

 
Clasificación a Juegos Panamericanos 2027  

En Rugby, todos los medallistas de oro obtendrán la clasificación directa a los Juegos Panamericanos 
2027. En total 1 equipo por cada género (2 equipos en total) serán las plazas que se adjudicarán en 
estas competencias.  
 
En caso de que el equipo clasificado no puede participar en dichos Juegos, dicha plaza se perderá y 
no podrá ser transferible a otro país ni a ningún otro atleta que haya quedado en otro lugar en los 
Juegos Panamericanos Junior Asunción 2025, la plaza se deberá obtener a través del proceso de 
clasificación Lima 2027.  
 
 

CRONOGRAMA 
Fecha Clave Evento 

26 – 27 de octubre, 2024 
Campeonato Senior Rugby Siete de zona SAR Hombres y 
Mujeres - Lima, PER 

23 – 24 de noviembre, 2024 
Campeonato Senior Rugby Siete de zona RAN Hombres y 
Mujeres - TTO 

25 de noviembre, 2024 
La Confederación Panamericana de Rugby confirmará a Panam 
Sports y a los CONs que hayan clasificado 

29 de noviembre, 2024 
Los CONs clasificados deberán confirmarán a Panam Sports y la 
Confederación Panamericana de Rugby las plazas que utilizarán 

2 de diciembre, 2024 Reasignación de plazas no utilizadas 

6 de diciembre, 2024 
Los CONs que han recibido plazas reasignadas deberán confirmar 
su participación 

9 de mayo, 2025 Fecha límite de inscripción numérica 

19 de julio, 2025 Fecha límite de inscripción nominal 

 



SQUASH



   

   

 
 
 
 

PRUEBAS 
Hombres (3) Mujeres (3) Mixto (1) 

Individual 
Dobles 
Equipos 

Individual 
Dobles 
Equipos 

Dobles 

 

CUOTA 
 Clasificación CON anfitrión Total 

Hombres 27 3 30 
Mujeres 27 3 30 

Total 54 6 60 

 

 
La participación máxima por CON en cada prueba es como sigue:  

a) Individuales: hasta 2 atletas en cada prueba individual por CON. 
 

b) Dobles: 2 atletas, si un CON participa en Dobles Masculino, Femenino y Mixto, los atletas no se 
pueden repetir entre pruebas.   
 

c) Equipos: 1 equipo mujeres (3 atletas) y un 1 equipo hombres (3 atletas) por CON  
 

d) Dobles Mixtos: 1 hombre y 1 mujer por CON 
 

CUOTA POR PRUEBA 
PRUEBA PARTICIPANTES TOTAL ATLETAS GRÁFICA DE  

Individual Masculino 
Individual Femenino 

20 
20 

20 
20 

32 
32 

Doble Masculino 
Doble Femenino 
Dobles Mixtos 

10 
10 
10 

20 
20 
20 

16 
16 
16 

Equipo Masculino 
Equipo Femenino 

10 
10 

30 
30 

16 
16 

 

CUOTA MÁXIMA POR CON 
Hombres 3 

Mujeres 3 

Total 6 

SQUASH 



   

   

Elegibilidad de los atletas 

Los atletas deberán haber firmado y entregado el formulario de condiciones de elegibilidad del atleta. 
 
Los atletas deberán registrarse con su Spin Number, de la World Squash Federation, WSF. 
  
Únicamente los CONs reconocidos por Panam Sports, cuyas Federaciones Nacionales de Squash sean 
miembros de la Federación Mundial de Squash (WSF, World Squash Federation) y la Federación 
Panamericana de Squash, FPS, podrán inscribir atletas en la competencia de Squash de los Juegos 
Panamericanos Junior Asunción 2025.  
 
Todos los atletas que participan deberán estar dentro de la categoría Sub 23 (atletas nacidos en entre 
2003 - 2011). 
 
Sistema de clasificación 

 
EVENTOS CLASIFICATORIOS 

Fecha Competencia Atletas Clasificados 

6 – 12 de octubre, 2024 
Campeonato Panamericano 

Sub23 
60 

 
En el Campeonato Panamericano, clasificarán hasta 60 atletas (30 por género) incluido el país sede, lo 
que daría hasta 10 equipos de 3 atletas por género.  
 
Como país sede, Paraguay estará automáticamente clasificado con equipo completo, aunque 
obligatoriamente debe participar en el evento selectivo dado que éste define la posición de 
clasificación a los eventos de dobles y equipos. 

 
 

Confirmación de plazas 

FPS confirmará a Panam Sports y a los CONs que hayan clasificado a más tardar el 19 de octubre, 2024. 
Los CONs confirmarán a Panam Sports y FPS las plazas que utilizarán a más tardar el 2 de noviembre, 
2024.  
 
 
Reasignación de plazas 

En caso necesario, PANAM SQUASH reasignará las plazas no utilizadas al próximo CON mejor ubicado 
que aún no haya clasificado a más tardar el 16 de noviembre, 2024. 
Los CONs que han recibido plazas reasignadas deberán confirmar su participación a más tardar el 30 
de noviembre, 2024.  
 
 



   

   

Clasificación a Juegos Panamericanos 2027 

En Squash, todos los medallistas de oro en las pruebas individuales obtendrán la clasificación directa 
a los Juegos Panamericanos 2027. 1 plaza por género (2 en total) serán las plazas que se adjudicarán 
en estas competencias.  
 
Las plazas obtenidas son para los atletas no para el país. Si el atleta que obtuvo la plaza no puede 
participar en los Juegos Panamericanos 2027, dicha plaza se perderá y no podrá ser transferible al país 
ni a ningún otro atleta que haya quedado en otro lugar en los Juegos Panamericanos Junior Asunción 
2025.  
 
 

CRONOGRAMA 
Fecha Evento clave 

6 – 12 de octubre, 2024 Campeonato Panamericano Sub23 

19 de octubre, 2024 
FPS confirmará a Panam Sports y a los CONs que hayan 
clasificado 

2 de noviembre, 2024 
Los CONs confirmarán a Panam Sports y FPS las plazas 
que utilizarán 

16 de noviembre, 2024 Reasignación de plazas 

30 de noviembre, 2024 
Los CONs que han recibido plazas reasignadas deberán 
confirmar su participación 

9 de mayo del 2025 Fecha límite de inscripción numérica 
19 de julio del 2025 Fecha límite de inscripción nominal 

 
 



TAEKWONDO



   

   

 
 
 
 

PRUEBAS 

Kyorugi 

Hombres (4) Mujeres (4) 

-58kg 
-68kg 
-80kg 
+80kg 

-49kg 
-57kg 
-67kg 
+67kg 

Mixto (1) 

Team Kyorugi 

Poomsae 

Hombres (1) Mujeres (1) Mixto (1) 

Individual Tradicional Individual Tradicional Parejas Estilo Libre 

 
NOTAS ACLARATORIAS POR PRUEBA 
 
Un CON se clasifica para la prueba de TEAM KYORUGI MIXTO si cuenta con 3 o más atletas clasificados 
en cualquiera de las pruebas y cumpliendo con la cuota máxima establecida por CON  
 
Los CONs que cuenten con más de 3 atletas, deberán seleccionar a los 3 que cumplan con el requisito 
de peso por equipo, conformando así el equipo mixto, si alguno de los atletas tuviera alguna lesión 
antes de iniciar la competencia individual, tendría la posibilidad de usar un sustituto de los atletas 
clasificados, siempre y cuando cumplan con el requisito de peso. 
 
Los atletas deberán aprobar el peso por equipo el tercer día de competencia: 
Equipo Mixto: -200 kg 
 
La clasificación para la Prueba de Poomsae será para 2 atletas, los cuales competirán en 2 
modalidades: 

• Poomsae Freestyle Parejas Mixta 
• Poomsae Tradicional Individual (Femenino y Masculino) 

 
Los mismos 2 atletas que compiten en Pareja Freestyle serán los mismos atletas que competirán en la 
modalidad Individual Tradicional. 
 

TAEKWONDO 



   

   

CUOTA KYORUGI 
 Clasificación CON anfitrión Wild Card Total 

Hombres 24 4 4 32 
Mujeres 24 4 4 32 

Total 48 8 8 64 
 

CUOTA POOMSAE 
 Clasificación CON anfitrión Wild Card Total 

Hombres 8 1 1 10 
Mujeres 8 1 1 10 

Total 16 2 2 20 
 
 

 
 

Elegibilidad de los atletas 
Los atletas deberán haber firmado y entregado el formulario de condiciones de elegibilidad del atleta. 
 
Todos los atletas que participan deberán ser Sub22, es decir, haber nacido entre los años 2004 -
2009.  
 
Todos los atletas deberán participar en por lo menos 4 de los 5 eventos clasificatorios para poder 
estar en el ranking único Sub22 de PATU y así poder obtener su clasificación a los Juegos 
Panamericanos Junior Asunción 2025.  

 
El ranking se obtiene con la participación del mismo atleta en los diferentes eventos clasificatorios; 
es decir, no podrán cambiar al atleta entre un evento y otro.   
 
Los atletas del país sede, para obtener su plaza, deberán participar en al menos 1 de los 5 eventos 
clasificatorios del ranking único Sub22 de PATU, siendo así, se les otorgara el lugar #4 del ranking 
en la competencia. 
 
 
 
 

CUOTA MÁXIMA POR CON 

Hombres Uno en cada categoría de peso (4) 
Uno por pareja de Poomsae (1) 

Mujeres Una en cada categoría de peso (4) 
Una por pareja de Poomsae (1) 

Total Máximo 8 (4 hombres y 4 mujeres) en Kyorugi 
Máximo 2 (1 hombre y 1 mujer) en Poomsae 



   

   

Miembros del equipo 
 

• Atletas: 
o Kyorugi: 

▪ Hombres: Uno por división de peso Kyorugi (Máximo 4 hombres por equipo)  
▪ Mujeres: Una por división de peso Kyorugi (Máximo 4 mujeres por equipo)  

 
o Poomsae: 

▪ Hombres: Máximo 1 
▪ Mujeres: Máximo 1 
▪ Los atletas de categoría individual de Poomsae participantes en estilo tradicional 

deben a su vez estar incluidos en la pareja estilo libre y competir de manera 
conjunta (1 hombre, 1 mujer). 

• Entrenadores: 
o Kyorugi: 

▪ Hombres: Máximo 2 por equipo varonil  
▪ Mujeres: Máximo 2 por equipo femenil 

o Poomsae: 
▪ Máximo 2 por pareja, siendo los mismos para Poomsae Tradicional Individual. 

 
Sistema de clasificación 
 

EVENTOS CLASIFICATORIOS 
Fecha Competencia 

25 – 28 de julio 2024 Panam Series 1 Sub22 – MEX 
19 – 22 de septiembre 2024 Panam Series 2 Sub22 – PER 
15 – 20 de octubre 2024 Panam Series 3 Sub22 – CUB 
Febrero 2025 Panam Series 4 Sub22 – CRC 
7 -9 de marzo 2025 Panam Series 5 Sub22 – PUR 

 

 
La Clasificación será a través de un Proceso de Ranking, denominado Ranking Único Sub 22 de PATU, 
cuya puntuación se obtendrá de la sumatoria final en 5 eventos Clasificatorios. La tabla con los detalles 
se encontrará en la página oficial de la PATU. 
 
Wild Card 
Wild cards para las competencias de Kyorugi y Poomsae serán consideradas y otorgadas SOLO a 
participantes MNAs que no clasificaron ningún atleta. MNAs de la PATU que no participen en alguno 
de los eventos clasificatorios no podrán ser elegibles para recibir wild cards. 
 
 
 
 



   

   

Confirmación de plazas 
La PATU confirmará a Panam Sports y a los CONs que hayan clasificado a más tardar el 15 de marzo 
del 2025.  
 
Los CONs confirmarán a Panam Sports y la PATU las plazas que utilizarán a más tardar el 20 de marzo 
del 2025. 
 
 
Reasignación de plazas 
En caso necesario, la PATU reasignará las plazas no utilizadas al próximo CON mejor ubicado que aún 
no haya clasificado a más tardar el 25 de marzo del 2025. 
 
Los CONs que han recibido plazas reasignadas deberán confirmar su participación a más tardar el 30 
de marzo del 2025. 
  
 
Clasificación a Juegos Panamericanos Lima 2027 
En Taekwondo, todos los medallistas de oro en las pruebas individuales obtendrán la clasificación 
directa a los Juegos Panamericanos 2027. En total 4 plazas de Kyorugi y 1 plaza de Poomsae por género 
(10 en total) serán las plazas que se adjudicarán en estas competencias.  
 
Las plazas obtenidas son para los atletas no para el país. Si el atleta que obtuvo la plaza no puede 
participar en los Juegos Panamericanos 2027, dicha plaza se perderá y no podrá ser transferible al país 
ni a ningún otro atleta que haya quedado en otro lugar en los II Juegos Panamericanos Junior Asunción 
2025. 
 

CRONOGRAMA 
Fecha Evento clave 

25 – 28 de julio 2024 Panam Series 1 Sub22 – MEX 
19 – 22 de septiembre 
2024 Panam Series 2 Sub22 – PER 

15 – 20 de octubre 2024 Panam Series 3 Sub22 – CUB 
Febrero 2025 Panam Series 4 Sub22 – CRC 
7 -9 de marzo 2025 Panam Series 5 Sub22 – PUR 
15 de marzo del 2025 La PATU confirmará a Panam Sports y a los CONs que hayan clasificado 
20 de marzo del 2025 Los CONs confirmarán a Panam Sports y la PATU las plazas que utilizarán 
25 de marzo del 2025 Reasignación de plazas 

30 de marzo del 2025 Los CONs que han recibido plazas reasignadas deberán confirmar su 
participación 

9 de mayo del 2025 Fecha límite de inscripción numérica 

19 de julio del 2025 Fecha límite de inscripción nominal 
 

 



TIRO



   

   

 

 

 

 

PRUEBAS 
Hombres (4) Mujeres (4) Mixto (3) 

10m Rifle de Aire 
10m Pistola de Aire 

Skeet 
Trap 

10m Rifle de Aire 
10m Pistola de Aire 

Skeet 
Trap 

10m Rifle de Aire 
10m Pistola de Aire 

Trap 

 
CUOTA 

 Clasificación CON anfitrión Total 
Hombres 48 4 52 
Mujeres 48 4 52 

Total 96 8 104 
 

 
CUOTA POR CON POR PRUEBA 

PRUEBAS CUOTA MÁXIMA  TOTAL ATLETAS 
HOMBRES 
Rifle de aire 2 

8 
Pistola de aire 2 
Skeet 2 
Trap 2 

MUJERES 
Rifle de aire 2 

8 
Pistola de aire 2 
Skeet 2 
Trap 2 

EQUIPO MIXTO 
Rifle de aire 2 equipos mixtos Equipos conformados por atletas 

que participan en pruebas 
individuales 

Pistola de aire 2 equipos mixtos 
Trap 2 equipos mixtos 

 TOTAL 16 
 
 
 

CUOTA MÁXIMA POR CON 
Hombres 8 

Mujeres 8 

Total 16 

TIRO 



   

   

Elegibilidad de los atletas 

Los atletas deberán haber firmado y entregado el formulario de condiciones de elegibilidad del atleta. 

 

Todos los atletas que participan deberán estar dentro de la categoría Sub 21 (atletas nacidos en el año 

2005 o después), esto quiere decir que los atletas no podrán tener más de 20 años hasta el 31 de 

diciembre del 2025. 

 

 

Sistema de clasificación 

 

EVENTOS CLASIFICATORIOS 
Fecha Competencia Atletas Clasificados 

27 feb – 6 mar, 2025 
Evento clasificatorio de Rifle y Pistola 
Asunción, Paraguay 

72 atletas 

7 – 17 de marzo, 2025 
Evento clasificatorio de Escopeta 
Bridgetown, Barbados 

32 atletas 

 

• Panam Sports aprobó 104 cupos para Asunción 2025. 

 

• Estos cupos serán distribuidos en dos eventos clasificatorio para los II Juegos Panamericanos 

Junior Asunción 2025 que se realizara de la siguiente manera: 

 
o En  Asunción, Paraguay  del 27 de febrero al 6 de marzo del 2025. El evento Clasificatorio 

de Rifle y Pistola  

o En Bridgetown, Barbados del 7 al 17 de marzo del 2025. El evento Clasificatorio de 

Escopeta. 

o Los cupos serán otorgados según la posición obtenida por el competidor en el evento 

clasificatorio para tiro deportivo según el programa de competencia. 

 

• El Cupo Máximo por cada CON es de 16 atletas, 8 hombres y 8 mujeres. 

 

• Se clasificará 17 atletas por cada una de las 4 pruebas individuales de Rifle y Pistola. Total 68 

Cupos  

 

• Se clasificará 7 atletas por cada una de las 4 pruebas individuales de Escopeta. Total 28 Cupos 

 

• País anfitrión:  

o Con el fin de garantizar la participación del país anfitrión en todos los eventos, se le 

otorgarán 8 cupos: 4 hombres y 4 mujeres (1 atleta para cada evento individual). 

 

 



   

   

o En caso de que Paraguay obtenga la cuota máxima en el evento clasificatorio, la cuota 

garantizada para el país anfitrión será redistribuida.  

 
 

• Equipo Mixto:  

o Las federaciones deberán utilizar a sus atletas calificados en sus pruebas individuales 

para participar en el Equipo Mixto. 

 
o La asignación de los cupos se realizará una vez concluidos los 8 eventos individuales del 

evento clasificatorio. 

 
o Se asigna cupo a los países que ocuparon los primeros lugares de las 8 competencias 

individuales. 

 
o Luego se asigna cupo a los países que ocuparon los segundos lugares de cada 

competencia. 

 
o Luego se asigna cupo a los países que ocuparon los terceros lugares de cada 

competencia, si ya un país completo el máximo de atletas por evento o por género 

(Hombres / Mujeres) el cupo se otorga al país en la siguiente posición.   

 

• Este proceso se repite hasta que se completen las cuotas de atletas por prueba, de esta manera 

se garantiza una justa distribución de los cupos en las 8 pruebas en función de la posición 

obtenida en el evento clasificatorio. 

 

• Un atleta sólo puede ganar un cupo. Si repitiera en otro evento en un puesto con cupo, este 

será trasladado al siguiente tirador sin cupo previo. 

 

• Los cupos ganados en Rifle y Pistola deberán utilizarse en la prueba en que se obtuvo. No 

podrán cambiarse entre pruebas como Rifle por Pistola o viceversa.  

 

• En el Caso que no se logre asignar la cantidad completa de los cupos en las pruebas de Rifle, 

Pistola y Escopeta, tanto masculino como femenino, la Confederación Americana de Tiro podrá 

redistribuir estas plazas no asignadas dentro de la misma prueba usando como fundamento 

para la asignación de esta el evento clasificatorio, universalidad e igualdad de género a fin de 

garantizar la mayor cantidad de países participantes en los II Juegos Panamericanos Junior. 

 

• Las cuotas ganadas que no serán utilizadas deberán devolverse al presidente de la CAT para 

redistribuirlas dentro de las fechas establecidas para la reasignación de plazas. 

 
 

 



   

   

 

Confirmación de plazas 

La CAT confirmará a Panam Sports y a los CONs que hayan clasificado a más tardar el 28 de marzo del 

2025. 

 

Los CONs confirmarán a Panam Sports y a la CAT las plazas que utilizarán a más tardar el 4 de abril del 

2025.  

 

 

Reasignación de plazas 

En caso necesario, la CAT reasignará las plazas no utilizadas al próximo CON mejor ubicado que aún 

no haya clasificado a más tardar el 11 de abril del 2025. 

 

Los CONs que han recibido plazas reasignadas deberán confirmar su participación a más tardar el 18 

de abril del 2025.   

 

 

Clasificación a Juegos Panamericanos 2027 

 

En Tiro, todos los medallistas de oro en las pruebas individuales obtendrán la clasificación directa a 

los Juegos Panamericanos 2027. 4 plazas por género (8 en total) serán las plazas que se adjudicarán 

en estas competencias.  

 

Las plazas obtenidas son para los atletas no para el país. Si el atleta que obtuvo la plaza no puede 

participar en los Juegos Panamericanos 2027, dicha plaza se perderá y no podrá ser transferible al país 

ni a ningún otro atleta que haya quedado en otro lugar en los Juegos Panamericanos Junior Asunción 

2025.  

 

 

Clasificación a Juegos Olímpicos de la Juventud Dakar 2026 

 

En Tiro, todos los medallistas de oro en las pruebas individuales obtendrán la clasificación directa a 

los Juegos Olímpicos de la Juventud Dakar 2026. 4 plazas por género (8 en total) serán las plazas que 

se adjudicarán en estas competencias.  

 

 

 

 

 

 

 



   

   

CRONOGRAMA 
Fecha Evento clave 

27 feb – 6 mar, 2025 
Evento clasificatorio de Rifle y Pistola 
Asunción, Paraguay 

7 – 17 de marzo, 2025 
Evento clasificatorio de Escopeta 
Bridgetown, Barbados 

28 de marzo del 2025 La CAT confirmará a Panam Sports y a los CONs que hayan clasificado 

4 de abril del 2025 
Los CONs confirmarán a Panam Sports y a la CAT las plazas que 

utilizarán 

11 de abril del 2025 Reasignación de plazas 

18 de abril del 2025 
Los CONs que han recibido plazas reasignadas deberán confirmar 
su participación 

9 de mayo del 2025 Fecha límite de inscripción numérica 
19 de julio del 2025 Fecha límite de inscripción nominal 

 



TIRO CON

ARCO



   

   

 
 
 
 

PRUEBAS 

Hombres (3) Mujeres (3) 

Recurvo Individual 
Recurvo por Equipos 
Compuesto Individual 

Recurvo Individual 
Recurvo por Equipos 
Compuesto Individual 

Mixto (2) 

Recurvo Mixto 
Compuesto Mixto 

 

CUOTAS 
 Clasificación CON anfitrión Wild Card Total 

Hombres 30 2 2 34 
Mujeres 30 2 2 34 

Total 60 4 4 68 

 

CUOTA MÁXIMA POR CON Y POR PRUEBA 
 Recurvo Compuesto Total 

Hombres 2 1 3 
Mujeres 2 1 3 

Total 4 2 6 

 
Número de participantes por país: 
El número máximo de participantes que un país puede tener es seis.  Cuatro en recurvo (2 hombres y 
2 mujeres), y dos en compuesto (1 hombre y 1 mujer).   
 
Plazas para el país sede: 
Por su condición de país sede, Paraguay recibirá las siguientes plazas automáticamente: 

• Recurvo: 1 plaza1 individual por género, en total 2 plazas. 
• Compuesto: 1 plaza individual por género, en total 2 plazas.  

 
Para poder competir en los eventos de equipos femeninos y masculinos de arco recurvo en los Juegos 
Asunción 2025, Paraguay deberá ganar las plazas por equipos como cualquier otro CON en uno de los 
dos torneos clasificatorios. 
 
 

TIRO CON ARCO 



   

   

Elegibilidad de los atletas 
Los atletas deberán haber firmado y enviado el formato de condiciones de elegibilidad del atleta.  
Los atletas deberán estar dentro de la categoría Sub 21 (atletas nacidos entre el año 2005 o después). 
 
Sistema de clasificación 
La clasificación para los II Juegos Panamericanos Junior Asunción 2025 se realizará en dos torneos: 

 
EVENTOS CLASIFICATORIOS 

Fecha Competencia Atletas Clasificados 

6 – 13 de mayo, 2024 Campeonato Panamericano de la 
Juventud, San Salvador 

15 hombres – 10RH + 5CH 
15 mujeres – 10RM + 5CM 

18 – 23 Marzo 2025 Buenos Aires, ARG 15 hombres – 10RH + 5CH 
15 mujeres – 10RM + 5CM 

 País anfitrión 4 atletas - 2 hombres + 2 mujeres 
 Wild Cards 4 atletas - 2 hombres + 2 mujeres 

 
El total de participantes en los Juegos Panamericanos Junior por categoría será el siguiente:  
• Recurvo Femenino: 22 (5 equipos de dos arqueras y 12 arqueras individuales)  
• Recurvo Masculino: 22 (5 equipos de dos arqueros y 12 arqueros individuales)   
• Compuesto Femenino: 12 (solo individual) de 12 países diferentes. 
• Compuesto Masculino: 12 (solo individual) de 12 países diferentes.  
• Equipos Mixtos Recurvo: Participarán tantos equipos mixtos como países logren clasificar al 

menos un hombre y una mujer.  
• Equipos Mixtos Compuesto: Participarán tantos equipos mixtos como países logren clasificar al 

menos un hombre y una mujer. El sistema de clasificación garantizará un mínimo de 5 equipos 
mixtos. 

 
Campeonato Panamericano de la Juventud, San Salvador se otorgarán las siguientes plazas: 

 
Para las pruebas de Recurvo 
• Dos (2) plazas por género para cada uno de los tres (3) primeros países en los eventos por equipos. 
• Paraguay podrá participar en el evento por equipos del clasificatorio, y si se ubica entre los tres 

(3) primeros ganará el cupo de equipos para los Juegos.  
• El evento por equipos se desarrollará de manera independiente del evento por equipos del 

Panamericano de la Juventud. Este evento de clasificación por equipos se hará con dos arqueros 
de cada país en cada equipo. Estos arqueros deben cumplir con el requisito de haber nacido en el 
año 2005 o después.   

• Arqueros nacidos en el 2004 pueden participar en el Panamericano en el 2024, pero no podrán 
optar por cupos para los Juegos del 2025.   
 
 
 



   

   

• Las cuatro (4) mejores posiciones individuales por género (solo una por país) de arqueros cuyos 
países no ganaron plazas por equipos.  

• Si no se llegara a completar el número de 4 plazas individuales en el clasificatorio, las plazas no 
asignadas pasarán al segundo clasificatorio.   

• Esta distribución de plazas individuales se haría en una ronda de partidos separadas del 
Panamericano, en la que solo pueden participar deportistas nacidos en el 2005 o después, 
provenientes de países que no ganaron plazas por equipos.   

 

Para las pruebas de Compuesto 
• Una plaza por sexo para los tres (3) primeros equipos mixtos. (3 plazas en total por género).  El 

evento por equipos mixtos del primer clasificatorio se desarrollará de manera independiente del 
evento por equipos mixtos del Panamericano de la Juventud para garantizar el cumplimiento del 
requisito de edades para el 2025.  

• Este evento de clasificación por equipos mixtos incluirá solo a arqueros que cumplan con el 
requisito de haber nacido en el año 2005 o después.   

• Arqueros nacidos en el 2004 pueden participar en el evento de equipos mixtos del Panamericano 
en el 2024, pero no podrán optar por cupos para los Juegos del 2025. 
 

• Las dos (2) mejores posiciones individuales por género (solo una por país) logradas por arqueros 
de países que no ganaron plazas por equipos mixtos (2 plazas en total).   

• Si no se llegara a completar el número de 2 plazas individuales en el clasificatorio, las plazas no 
asignadas pasarán al segundo clasificatorio.   

• Esta distribución de plazas individuales se haría en una ronda de partidos separadas del 
Panamericano en la que solo pueden participar deportistas nacidos en el 2005 o después, 
provenientes de países que no ganaron plazas por equipos mixtos.   

 
 

En el segundo clasificatorio se otorgarán las siguientes plazas: 
 

Para las pruebas de Recurvo 
• Dos plazas por género para cada uno de los dos (2) primeros países en los eventos por equipos en 

el clasificatorio.  
• Paraguay podrá participar en el evento por equipos del clasificatorio, y si se ubica entre los dos 

primeros ganará el cupo de equipos para los Juegos.   
• Este evento de clasificación por equipos se hará con dos arqueros de cada país en cada equipo. 

Estos arqueros deben cumplir con el requisito de haber nacido en el año 2005 o después.     
• Si un país que gana plaza por equipo en el segundo clasificatorio ya había ganado una plaza 

individual en el primer clasificatorio o como país sede, la plaza individual se declarará vacante y 
será distribuida en el segundo clasificatorio individual. 
 
 
 



   

   

• Las seis (6) mejores posiciones individuales por género (solo una por país) de arqueros cuyos 
países no ganaron plazas por equipos en ninguno de los dos clasificatorios, ni plazas individuales 
en el primer clasificatorio.  

• Si no se llegara a completar el número total de plazas individuales en un género entre los dos 
clasificatorios, las plazas no asignadas serían distribuidas por World Archery Americas.   

• La asignación de plazas individuales en el segundo clasificatorio se haría en una ronda de partidos 
en la que sólo pueden participar deportistas nacidos en el 2005 o después, provenientes de países 
que no hayan ganado plazas por equipos o individuales hasta el momento.   

 
Para las pruebas de Compuesto 
• Una plaza por sexo para los dos (2) primeros equipos mixtos. (2 plazas en total por género).   Si un 

país que gana plaza por equipo mixto en el segundo clasificatorio ya había logrado una plaza 
individual en el primer clasificatorio, la plaza individual quedaría vacante y se distribuiría en el 
evento individual del segundo clasificatorio. 
 

• Las tres (3) mejores posiciones individuales por género (solo una por país) logradas por arqueros 
de países que no ganaron plazas por equipos mixtos ni individuales hasta el momento. (3 plazas 
en total).   

• Si no se llegara a completar el número de plazas individuales entre los dos clasificatorios, las plazas 
no asignadas serían distribuidas por World Archery Americas.   

• La adjudicación de plazas individuales en el segundo clasificatorio se haría en una ronda de 
partidos individuales en la que solo pueden participar arqueros provenientes de países que no 
hayan ganado plazas por equipos mixtos ni individuales hasta el momento. 

 
 

Wild Cards 
World Archery Americas otorgará una plaza por invitación en cada una de las 4 categorías 
individuales. El Consejo de World Archery Americas hará el otorgamiento tomando como criterios de 
selección el contar con la mayor cantidad de países posibles en los Juegos, apoyar la participación de 
más equipos mixtos tanto en arco recurvo como compuesto, e incluir a deportistas que hayan logrado 
buenos resultados en los eventos clasificatorios. 

 
 

Confirmación de plazas 
World Archery Americas confirmará a Panam Sports y a los CONs que hayan clasificado a más tardar 
el 25 de marzo del 2025. 
 
Los CONs confirmarán a Panam Sports y World Archery Americas las plazas que utilizarán a más tardar 
el 28 de marzo del 2025. 
 
 



   

   

Reasignación de plazas 
En caso necesario, World Archery Americas reasignará las plazas no utilizadas al próximo CON mejor 
ubicado que aún no haya clasificado a más tardar el 31 de marzo del 2025. 
 
Los CONs que han recibido plazas reasignadas deberán confirmar su participación a más tardar el 2 
de abril del 2025. 
 
 
Clasificación a Juegos Panamericanos 2027 
En Tiro con Arco, todos los medallistas de oro en las pruebas individuales obtendrán la clasificación 
directa a los Juegos Panamericanos 2027. En total 2 plazas por cada género (4 en total) serán las plazas 
que se adjudicarán en estas competencias.  
 
Las plazas obtenidas son para los atletas no para el país. Si el atleta que obtuvo la plaza no puede 
participar en los Juegos Panamericanos 2027, dicha plaza se perderá y no podrá ser transferible al 
país ni a ningún otro atleta que haya quedado en otro lugar en los Juegos Panamericanos Junior 
Asunción 2025. 
 

CRONOGRAMA 

Fecha Clave Evento 

6 – 13 de mayo, 2024 Campeonato Panamericano de la Juventud, San Salvador 

18 - 23 Marzo 2025 Segundo evento clasificatorio, Buenos Aires, ARG 

25 de marzo, 2025 World Archery Americas confirmará a Panam Sports y a los CONs 
que hayan clasificado 

28 de marzo, 2025 Los CONs clasificados deberán confirmarán a Panam Sports y 
World Archery Americas las plazas que utilizarán 

 31 de marzo, 2025 Reasignación de plazas no utilizadas 

 2 de abril, 2025 Los CONs que han recibido plazas reasignadas deberán confirmar 
su participación 

9 de mayo, 2025 Fecha límite de inscripción numérica 

19 de julio, 2025 Fecha límite de inscripción nominal 
 



TRIATLÓN



   

   

 
 
 
 

PRUEBAS 

Hombres (1) Mujeres (1) 

Individual Individual 

Mixto (1) 

Relevos* 

 
*Todos los países que tengan 2 hombres y 2 mujeres podrán participar en las pruebas de relevos 
mixtos. 
*Para competir en los relevos mixtos es obligatorio que los 4 atletas (2 hombres y 2 mujeres) 
participen en la prueba individual. 

 

CUOTA 
 Clasificación CON anfitrión Total 

Hombres 30 2 32 
Mujeres 30 2 32 
Total 60 4 64 

 

 
El máximo de atletas que puede clasificar una FN es de 2 por rama 

 
 

Elegibilidad de los atletas 
 
Los atletas deberán haber firmado y entregado el formulario de condiciones de elegibilidad del atleta. 
 
Todos los atletas que participan deben haber nacido entre los años 2004 - 2007, podrán tener hasta 
21 años de edad al 31 de diciembre del 2025. 
 

 

 

 

CUOTA MÁXIMA POR CON 
Hombres 2 
Mujeres 2 

Total 4 

TRIATLÓN 



   

   

Sistema de clasificación 
 

• Las plazas obtenidas son para el país no para el atleta. 
• El mismo atleta no puede clasificar para más de una plaza por país. 
• Todas las plazas se obtendrán en los clasificatorios por región. 
• Cada país sólo puede participar en un clasificatorio perteneciente a su región. 
• Cada país puede inscribir hasta un máximo de 6 atletas en su clasificatorio regional. 

 
Nota: Paraguay cuenta con 2 lugares en cada rama por ser país sede 
 
En caso de quedar plazas vacantes por no poder completarse y/o reasignarse por alguna baja haciendo 
roll down en los clasificatorios, Americas Triathlon asignará las plazas vacantes basándose en los 
siguientes criterios técnicos: 
 

• Presentar la mayor cantidad posible de equipos de relevos mixtos competitivos. 
• Que la mayor cantidad posible de Federaciones Nacionales presenten una atleta femenina y 

uno masculino. 
• Se considerarán las participaciones y resultados en los campeonatos y campamentos de 

Americas Triathlon 
• En el caso del Caribe, se considerarán además los resultados de los últimos Campeonatos 

Regionales. 
 
Tabla resumen fechas de eventos clasificatorios y asignación de plazas  
 

EVENTOS CLASIFICATORIOS 
Fecha Competencia Atletas Clasificados 

Febrero – marzo 2025 Zona Norteamérica 
Selectivos internos  

Plazas 1 – 6: 
6 hombres y 6 mujeres  
2 plazas por país por 
género (MEX, USA, CAN) 

16 de febrero, 2025 Clasificatorio Zona Centroamérica y Caribe 
La Habana, Cuba  

Plazas 7 – 18 
12 hombres y 12 mujeres 

16 de marzo, 2025 Clasificatorio Zona Sudamérica 
Punta del Este, Uruguay 

Plazas 19 – 30 
12 hombres y 12 mujeres 

Febrero – marzo 2025 Asignación plazas país sede (PAR) Plazas 31 – 32 
2 hombres y 2 mujeres 

 
Confirmación de plazas 
Americas Triathlon confirmará a Panam Sports y a los CONs que hayan clasificado a más tardar el 17 
de marzo del 2025. 
 
Los CONs confirmarán a Panam Sports y Americas Triathlon las plazas que utilizarán a más tardar el 
20 de marzo del 2025. 



   

   

 
 

Reasignación de plazas 
En caso necesario, la Americas Triathlon reasignará las plazas no utilizadas al próximo CON mejor 
ubicado en el evento clasificatorio perteneciente a la misma región que el CON no ha utilizado la plaza 
asignada a más tardar el 24 de marzo del 2025. 
 
Los CONs que han recibido plazas reasignadas deberán confirmar su participación a más tardar el 27 
de marzo del 2025. 
 
  
Clasificación a Juegos Panamericanos Lima 2027 
En Triatlón, todos los medallistas de oro en las pruebas individuales obtendrán la clasificación directa 
a los Juegos Panamericanos Lima 2027. En total 1 plaza por cada género (2 en total) serán las plazas 
que se adjudicarán en estas competencias. Esta plaza es adicional a las que los CONs adquieran bajo 
los criterios de clasificación para Lima 2027. 
 
Las plazas obtenidas son para los atletas no para el país. Si el atleta que obtuvo la plaza no puede 
participar en los Juegos Panamericanos Lima 2027, dicha plaza se perderá y no podrá ser transferible 
al país ni a ningún otro atleta que haya quedado en otro lugar en los II Juegos Panamericanos Junior 
Asunción 2025. 
 
 

CRONOGRAMA 
Fecha Evento clave 

Febrero – marzo 2025 Zona Norteamérica 
Selectivos internos  

16 de febrero, 2025 Clasificatorio Zona Centroamérica y Caribe 
La Habana, Cuba  

16 de marzo, 2025 Clasificatorio Zona Sudamérica 
Punta del Este, Uruguay 

Febrero – marzo 2025 Asignación plazas país sede (PAR) 

17 de marzo del 2025 Americas Trathlon confirmará a Panam Sports y a los 
CONs que hayan clasificado 

20 de marzo del 2025 Los CONs confirmarán a Panam Sports y Americas 
Trathlon las plazas que utilizarán 

24 de marzo del 2025 Reasignación de plazas 

27 de marzo del 2025  Los CONs que han recibido plazas reasignadas 
deberán confirmar su participación 

9 de mayo del 2025 Fecha límite de inscripción numérica 
19 de julio del 2025 Fecha límite de inscripción nominal 

 
 



VELA



   

   

 

 

 

 

PRUEBAS 
Hombres (3) Mujeres (3) 

Bote – 1 persona 
Tabla a Vela 

Kite (Fórmula Kite) 

Bote – 1 persona 
Tabla a Vela 

Kite (Fórmula Kite) 

 
Cuotas de inscripción 
 
El Comité Olímpico Nacional (CON) es la organización en cada país panamericano reconocida por 

Panam Sports y por el Comité Olímpico Internacional (COI) como la entidad responsable del deporte 

olímpico en su respectivo país. La Autoridad Nacional Miembro (Member National Authority, MNA 

por sus siglas en inglés) es la organización en cada país panamericano reconocida por World Sailing 

como el organismo nacional de gobierno para el deporte de vela.  

 

El Comité Olímpico Nacional de un país puede inscribir a no más de un bote en cada una de las seis 

pruebas de vela de los Juegos Panamericanos Junior. Los procedimientos de clasificación y 

reglamentos son responsabilidad del Comité de Clasificación de Panam Sailing. El cronograma general 

para la confirmación de distribución de lugares por país a los CONs y la Inscripción Nominal se 

describen en este documento.  

 

El número máximo de plazas en cada una de las seis pruebas de vela de los Juegos Panamericanos 

Junior serán los siguientes: 

 

CUOTAS 

Prueba 
CON 

Anfitrión 
Otros CONs 

#total de 
botes 

#total de 
atletas  

Hombres 

Bote – 1 persona 1 15 16 16 

Tabla a Vela 1 7 8 8 

Kite 1 7 8 8 

Mujeres 

Bote – 1 persona 1 15 16 16 

Tabla a Vela 1 7 8 8 

Kite 1 7 8 8 

Total 6 atletas 58 atletas 64 botes 64 atletas 

  

VELA 



   

   

Elegibilidad de los atletas 
1. Los atletas deben haber firmado y enviado el formato de condiciones de elegibilidad del atleta. 

 

2. Un atleta puede clasificar a un CON para los Juegos Panamericanos Junior Asunción 2025 

solamente si es elegible para representar a dicho CON bajo el reglamento de Panam Sports.  

 

3. Una vez que un competidor haya clasificado a un CON en cualquier prueba, no podrá clasificar 

posteriormente a otro CON, independientemente de cualquier cambio en su nacionalidad según 

lo definido por Panam Sports, o de su capacidad de reclamar ciudadanía múltiple. 

 

4. Todos los competidores deberán tener al menos 17 años de edad y no más de 22 años en el año 

de los Juegos Panamericanos Junior (año de nacimiento 2003 - 2008, inclusive).  

 
 
Clasificación de CONs 
1. El país anfitrión clasificará automáticamente un bote para cada una de las cuatro pruebas de vela 

en los Juegos Panamericanos Junior.  

 

2. Los CONs mejor posicionados en las pruebas de windsurfing de hombres y mujeres en los 

Campeonatos Mundiales Juveniles de Vela 2022, 2023 y 2024 clasificarán un bote por prueba para 

los Juegos Panamericanos Junior, de conformidad con las cuotas en la tabla del Sistema de 

Clasificación.  

 
3. Los CONs mejor posicionados en las pruebas de kite de hombres y mujeres en los Campeonatos 

Mundiales Juveniles de Vela 2021, 2022, 2023 y 2024 clasificarán un bote por prueba para los 

Juegos Panamericanos Junior, de conformidad con las cuotas en la table del Sistema de 

Clasificación.  

 
4. Para propósitos de clasificación de los CONs en pruebas para hombres y mujeres, los hombres y 

mujeres serán posicionados separadamente en regatas basándose en su posición final, cuando 

compitan juntos. Este enfoque también aplicará a los “grupos de edad”. 
 
5. Una vez que un competidor ha clasificado a un CON para cualquier prueba, él o ella no podrán 

clasificar después al CON para otra prueba.   

 
6. Aplicarán las Reglas de Clase de Equipamiento que requiere que los atletas sean miembros de las 

Asociaciones de Clase.  

  



   

   

Sistema de Clasificación 
Para que las pruebas sean consideradas válidas, atletas de un mínimo de tres países deberán competir 

en la prueba correspondiente de la Regata de Clasificación.  

 

Si una Regata de Clasificación designada es cancelada o no cumple los requerimientos para una serie 

válida, los lugares serán divididos entre regatas válidas para la(s) prueba(s) correspondientes, en la 

proporción que decida el Comité de Clasificación. El Comité de Clasificación intentará mantener el 

equilibrio continental con respecto a ubicación al seleccionar Regatas de Clasificación alternativas.  

 

Aviso de Regata (ADR) de una Regata de Clasificación será revisada y aprobada por Panam Sailing 

antes de la prueba.  

 

Aviso de Regata (ADR) de una Regata de Clasificación especificará que: 

a) Para el propósito de la clasificación de países para los Juegos Panamericanos Junior 2025, 

aplicará el Sistema de Clasificación y Calendario de Regatas, Vela – Juegos Panamericanos 

Junior 2025, Asunción, Paraguay (Sistema de Clasificación). Ver el sitio http://panamsailing.org 

b) Todas las pruebas designadas como clasificatorias para los Juegos Panamericanos Junior 

deberán cumplir los formatos especificados para dichas pruebas en la Sección de Cuota 

Máxima por Prueba del Sistema de Clasificación. Para la pruebas de Windsurfing el 

equipamiento deberá ser el mismo que se usa en los Juegos Olímpicos (con excepción de los 

Campeonatos Mundiales Juveniles de Vela anteriores).  

c) Un competidor podrá clasificar a un país para los Juegos Panamericanos Junior 2025 sólo si es 

elegible para representar a dicho país bajo las reglas del COI, Panam Sports y World Sailing y 

deberá proporcionar su número de identificación válido de World Sailing al organizador. El 

atleta deberá ser elegible para los Juegos Panamericanos Junior 2025 y tener al menos 17 años 

de edad y no más de 22 años en el año de los Juegos Panamericanos Junior 2025 (año de 

nacimiento 2003 – 2008, inclusive).  

d) Aplicarán las Reglas de Clase que requieren que los competidores sean miembros de las 

Asociaciones de Clase relevantes. 

 

El Oficial Principal de Regata (Principal Race Officer, PRO, por sus siglas en inglés) de una Regata de 

Clasificación deberá ser certificado como Oficial de Regata Internacional (International Race Officer, 

IRO, por sus siglas en inglés) de World Sailing. Las solicitudes de sustitución de un Oficial de Regata 

por un Oficial de Regata Nacional certificado deberán ser enviadas a Panam Sailing para aprobación 

al menos 30 días antes del inicio de la regata.  

 

El Medidor Internacional que sirve como el Jefe de Inspección de Equipo presidirá el Comité Técnico 

de una Regata de Clasificación y deberá ser certificado como Medidor Internacional (International 

Measurer, IM, por sus siglas en inglés) de World Sailing. Las solicitudes de sustitución de un Medidor 

Internacional por un Medidor nacional certificado deberán ser enviadas a Panam Sailing para 

aprobación al menos 30 días antes del inicio de la regata.  

 

http://panamsailing.org/


   

   

 

 

El Comité de Protestas de una Regata de Clasificación será constituido como un Jurado Internacional, 

de conformidad con el Apéndice N de las Reglas de Regata a Vela 2025 – 2028. El Aviso de Regata y 

las Instrucciones de Regata especificarán que el derecho de apelación es negado, conforme a lo 

estipulado en RRS 70.5.  

 

Las Regatas de Clasificación para cada prueba de los Juegos Panamericanos Junior 2025 y el número 

de botes distribuidos a cada regata se enlistan en este documento: 

 
 

Bote 1 persona - Hombres - ILCA 7 
Enfoque de Clasificación Botes Atletas 

Clube dos Jangadeiros, Porto 
Alegre, BRA, 18-25 de enero, 
2025 

3 3 

Mayan Windfest, Cancún, 
MEX, 16-19 de enero, 2025 

3 3 

ILCA Mid-Winter’s East, St. 
Petersburg, FL, EUA, 20-23 
de febrero, 2025 

3 3 

País Anfitrión 1 1 

Universalidad 6 6 

Total 16 16 
 

 

Bote 1 persona - Mujeres - ILCA 6 
Enfoque de Clasificación Botes Atletas 

Clube dos Jangadeiros, Porto 
Alegre, BRA, 11-17 de enero, 
2025 

3 3 

Mayan Windfest, Cancún, 
MEX, 16-19 de enero, 2025 

3 3 

ILCA Mid-Winter’s East, St. 
Petersburg, FL, EUA, 20-23 de 
febrero, 2025 

3 3 

País Anfitrión 1 1 

Universalidad 6 6 

Total 16 16 
 

 



   

   

 

Tabla a Vela - Hombres - iQFOiL 
Enfoque de Clasificación Botes Atletas 

Mundiales Juveniles de Vela 2022, 
2023 y 2024 

1 1 

Mayan Windfest, Cancún, MEX, 
16-19 de enero, 2025 

2 2 

Potrillos, Mendoza, ARG, 19-23 de 
febrero, 2025 

2 2 

País Anfitrión 1 1 

Universalidad 2 2 

Total 8 8 
 

 

Tabla a Vela - Mujeres - iQFOiL 
Enfoque de Clasificación Botes Atletas 

Mundiales Juveniles de Vela 2022, 
2023 y 2024 

1 1 

Mayan Windfest, Cancún, MEX, 
16-19 de enero, 2025 

2 2 

Potrillos, Mendoza, ARG, 19-23 de 
febrero, 2025 

2 2 

País Anfitrión 1 1 

Universalidad 2 2 

Total 8 8 
 
 

Kite - Hombres - Fórmula Kite 
Enfoque de Clasificación Botes Atletas 

Mundiales Juveniles de Vela 2022, 
2023 y 2024 

1 1 

Campeonatos Abiertos Fórmula 
Kite Open, Ocean Kite Point, BRA, 
10-15 de diciembre, 2024 

2 2 

Mayan Windfest, Cancún, MEX, 
16-19 de enero, 2025 

2 2 

País Anfitrión 1 1 

Universalidad 2 2 

Total 8 8 



   

   

 
Kite - Mujeres – Fórmula Kite 

Enfoque de Clasificación Botes Atletas 
Mundiales Juveniles de Vela 2021, 
2022, 2023 y 2024 

1 1 

Campeonatos Abiertos Fórmula Kite 
Open, Ocean Kite Point, BRA, 10-15 de 
diciembre, 2024 

2 2 

Mayan Windfest, Cancún, MEX, 16-19 
de enero, 2025 

2 2 

País Anfitrión 1 1 

Universalidad 2 2 

Total 8 8 
 
Confirmación de cuotas 
Panam Sailing confirmará a Panam Sports y a los CONs los lugares que han clasificado a más 

tardar el 28 de febrero de 2025.  

 

Los CONs deberán confirmar a Panam Sports y a Panam Sailing los lugares que usarán a más 

tardar el 14 de marzo de 2025, aunque Panam Sailing solicitará una respuesta más temprana 

en función de la notificación anterior (según lo indicado arriba). 

 
Distribución de cuotas de universalidad 
Los CONs/MNAs deberán enviar las solicitudes de cuotas de universalidad a más tardar el 21 

de marzo de 2025 a los siguientes correos electrónicos: hagedornfh@gmail.com y 

andrea@panamsports.org  

 

Panam Sailingc confirmará a los CONs y a Panam Sports la distribución de cuotas de 

universalidad a más tardar el 31 de marzo de 2025.  

 

Los CONs deberán confirmar a Panam Sports y a Panam Sailing su intención de usar las cuotas 

de universalidad asignadas a más tardar el 11 de abril de 2025.  

 

Las cuotas de universalidad serán distribuidas por el Comité de Clasificación de acuerdo con 

los siguientes criterios: 

 

a) Resultados de atletas elegibles por edad en los Campeonatos Mundiales Juveniles de Vela 

2021 (no Tabla a Vela), 2022, 2023 y 2024, los Campeonatos Suramericanos Juveniles 

2024, Mayan Windfest 2025, Semana de Buenos Aires 2025 (para ILCA), Mid-Winters East 

ILCA, Juegos Regionales y Campeonatos de Clase de Equipamiento.  

 

mailto:hagedornfh@gmail.com
mailto:andrea@panamsports.org


   

   

b) El estatus del atleta designado en el Ranking Mundial de WS disponible el 10 de marzo de 

2025 (si aplica).  

c) Equilibrio continental respect a la representación de los CONs en el evento específico y 

en los Juegos en general.  

 
 
Reasignación de cuotas no utilizadas 
Si es necesario, Panam Sailing reasignará cuotas no utilizadas a más tardar el 18 de abril de 1015, 

de acuerdo con el proceso que se describe a continuación.  

 

Los CONs que recibieron cuotas reasignadas deberán confirmar a Panam Sports y a Panam Sailing 

su intención de usarlas a más tardar el 25 de abril de 2025.  

 

Las cuotas no utilizadas serán distribuidas por el Comité de Clasificación de conformidad con los 

siguientes criterios: 

 

a) Resultados de atletas elegibles por edad en los Campeonatos Mundiales Juveniles de Vela 

2021, 2022, 2023 y 2024, los Campeonatos Suramericanos Juveniles 2024, Mayan 

Windfest 2025, Semana de Buenos Aires 2025 (para ILCA), Mid-Winters East ILCA, Juegos 

Regionales y Campeonatos de Clase de Equipamiento; el Ranking Mundial de World 

Sailing (si aplica) y el equilibrio continental.  

 

b) El Comité de Clasificación podrá reasignar cuotas no utilizadas de una prueba a otra.  

 
 
Clasificación para los Juegos Panamericanos Lima 2027  
En vela, los medallistas de oro en pruebas individuales clasificarán directamente a los Juegos 

Panamericanos Lima 2027. Tres (3) lugares por género (6 en total) serán asignados en estas 

competiciones.  

 

Estos lugares serán asignados a los atletas, no al país. Si el o la atleta que haya obtenido el lugar no 

puede participar en los Juegos de Lima 2027, dicho lugar se perderá y no podrá ser transferido al país 

o a cualquier otro atleta de la prueba correspondiente en los Juegos Panamericanos Junior Asuncion 

2025.  

 

 

  



   

   

 

CRONOGRAMA 
Fecha clave Prueba 

28 de febrero, 2025 
A más tardar en esta fecha, Panam Sailing confirmará a Panam 
Sports y a los CONs los lugares que han clasificado 

14 de marzo, 2025 
A más tardar en esta fecha, los CONs deberán confirmar a Panam 
Sports y a Panam Sailing los lugares que usarán  

21 de marzo, 2025 
Las Solicitudes de Cuotas de Universalidad de los CONs deberán 
enviarse a Panam Sailing 

31 de marzo, 2025 
Panam Sailing confirmará a Panam Sports y a los CONs los 
lugares que han clasificado 

11 de abril, 2025 
Los CONs deberán confirmar a Panam Sports y a Panam Sailing 
las Cuotas de Universalidad que usarán  

18 de abril, 2025 Panam Sailing reasignará las cuotas no utilizadas 

25 de abril, 2025 
Los CONs que hayan recibido cuotas reasignadas deberán 
confirmar su participación a Panam Sports y a Panam Sailing 

9 de mayo, 2025 Fecha límite de inscripción numérica  

19 de julio, 2025 Fecha límite de inscripción nominal 

 



VÓLEIBOL



PLAYA



   

   

 

 

 

 

PRUEBAS 

Hombres (1) Mujeres (1) 

Torneo de 16 equipos Torneo de 16 equipos 

 

CUOTA 
 Clasificación CON anfitrión Total 

Hombres 30 (15 equipos) 2 (1 equipo) 32 (16 equipos) 
Mujeres  30 (15 equipos) 2 (1 equipo) 32 (16 equipos) 

Total 60 (30 equipos) 4 (2 equipos) 64 (32 equipos) 

 

CUOTA MÁXIMA POR CON 
Hombres 2 (1 equipo) 

Mujeres 2 (1 equipo) 

Total 4 (2 equipos) 

 
Elegibilidad de los atletas 

Los atletas deberán haber firmado y enviado el formato de condiciones de elegibilidad del atleta. 

 

Solamente los CONs reconocidos por Panam Sports, cuyas Federaciones Nacionales de voleibol estén 

afiliadas a la Fédération Internationale de Volleyball (FIVB) y a la Unión Panamericana de Voleibol 

(UPV) podrán inscribir competidores en la competencia de voleibol de los Juegos Panamericanos 

Junior Asunción 2025. 

 

Todos los atletas deberán estar dentro de la categoría Sub23 (atletas nacidos en el 2003 o después), 

es decir, no podrán tener más de 22 años en el año 2025. 

 

 

Sistema de clasificación 

La clasificación de equipos de los CONs se realizará tomando en cuenta lo siguiente:  

 

1. Paraguay como país anfitrión, clasificará automáticamente con un equipo de mujeres y un 

equipo de hombres.  

 

2. Los siguientes siete equipos por género se clasificarán conforme a lo siguiente: 

 

VOLEIBOL DE PLAYA 



   

   

• NORCECA clasificará a los mejores 8 equipos por género de esta región a través del ranking 

de Voleibol de NORCECA U23 de playa al 1 de enero del 2025, considerando los siguientes 

eventos:  

o Tour de Voleibol de Playa del 2023 

o Tour de Voleibol de Playa del 2024 

 

• La Confederación Sudamericana de Voleibol (CSV) clasificará a los mejores 7 equipos por 

género de esta región a través del ranking Continental Sub23 de Voleibol de Playa de la 

CSV al 1 de enero del 2025. 

 

EVENTOS CLASIFICATORIOS 
Fecha Competencia Atletas Clasificados 

1 de enero, 2025 Ranking NORCECA 
8 equipos de mujeres 
8 equipos de hombres 

1 de enero, 2025 Ranking CSV 
7 equipos de mujeres 
7 equipos de hombres 

 

Confirmación de plazas 

La UPV confirmará a Panam Sports y a los CONs que hayan clasificado a más tardar el 3 de enero, 

2025. 

Los CONs confirmarán a Panam Sports y UPV las plazas que utilizarán a más tardar el 13 de enero, 

2025. 

 

 

Reasignación de plazas 

En caso necesario la UPV confirmará la reasignación de plazas a más tardar el 17 de enero, 2025. 

 

Los CONs que han recibido plazas reasignadas deberán confirmar su participación antes del 24 de 

enero, 2025. 

 

 

Clasificación a Juegos Panamericanos 2027  

En Voleibol de Playa, todos los medallistas de oro obtendrán la clasificación directa a los Juegos 

Panamericanos 2027. En total 2 equipos por cada género (4 equipos en total) serán las plazas que se 

adjudicarán en estas competencias.  

 

En caso de que el equipo clasificado no puede participar en dichos Juegos, dicha plaza se perderá y 

no podrá ser transferible a otro país ni a ningún otro atleta que haya quedado en otro lugar en los 

Juegos Panamericanos Junior Asunción 2025, la plaza se deberá obtener a través del proceso de 

clasificación Lima 2027.  

 

 



   

   

 

CRONOGRAMA 

Fecha Clave Evento 

1 de enero, 2025 Ranking NORCECA 

1 de enero, 2025 Ranking CSV 

3 de enero, 2025 
UPV confirmará a Panam Sports y a los CONs que hayan 
clasificado 

13 de enero, 2025 
Los CONs clasificados deberán confirmarán a Panam Sports y 
UPV las plazas que utilizarán 

17 de enero, 2025 Reasignación de plazas no utilizadas 

24 de enero, 2025 Los CONs que han recibido plazas reasignadas deberán confirmar 
su participación 

9 de mayo, 2025 Fecha límite de inscripción numérica 

19 de julio, 2025 Fecha límite de inscripción nominal 

 



VÓLEIBOL



   

   

 
 
 
 

PRUEBAS 

Hombres (1) Mujeres (1) 

Torneo de 8 equipos Torneo de 8 equipos 
 

CUOTA 
 Clasificación CON anfitrión Total 

Hombres 84 (7 equipos) 12 (1 equipo) 96 
Mujeres 84 (7 equipos) 12 (1 equipo) 96 

Total 168 (14 equipos) 24 (2 equipos) 192 

 

CUOTA MÁXIMA POR CON 
Hombres 12 (1 equipo) 
Mujeres 12 (1 equipo) 

Total 24 (2 equipos) 

 
Elegibilidad de los atletas 
Los atletas deberán haber firmado y enviado el formato de condiciones de elegibilidad del atleta. 
 
Solamente los CONs reconocidos por Panam Sports, cuyas Federaciones Nacionales de voleibol estén 
afiliadas a la Fédération Internationale de Volleyball (FIVB) y a la Unión Panamericana de Voleibol 
(UPV) podrán inscribir competidores en la competencia de voleibol de los Juegos Panamericanos 
Junior Asunción 2025. 
 
Todos los atletas deberán estar dentro de la categoría Sub 23 (atletas nacidos en el 2003 o después), 
es decir, no podrán tener más de 22 años en el año 2025. 
 
 
Sistema de clasificación 
La clasificación de equipos de los CONs se realizará tomando en cuenta lo siguiente:  
 

1. Paraguay como país anfitrión, clasificará automáticamente con un equipo de mujeres y un 
equipo de hombres.  

 
2. Los siguientes siete equipos por género se clasificarán conforme a lo siguiente: 

 

VOLEIBOL 



   

   

• NORCECA clasificará a los mejores 4 equipos por género de esta región a través del ranking 
de Voleibol de NORCECA al 1 de enero del 2025, considerando los siguientes eventos:  
o Copa Panamericana Sub23 del 2023 
o Copa Panamericana Sub23 del 2024 

 
• La Confederación Sudamericana de Voleibol (CSV) clasificará a los mejores 3 equipos por 

género de esta región a través del ranking Continental Sub23 de Voleibol de la CSV al 1 de 
enero del 2025. 

 
EVENTOS CLASIFICATORIOS 

Fecha Competencia Atletas Clasificados 

1 de enero, 2025 Ranking NORCECA 4 equipos de mujeres 
4 equipos de hombres 

1 de enero, 2025 Ranking CSV 3 equipos de mujeres 
3 equipos de hombres 

 
Confirmación de plazas 
La UPV confirmará a Panam Sports y a los CONs que hayan clasificado a más tardar el 3 de enero, 
2025. 
Los CONs confirmarán a Panam Sports y UPV las plazas que utilizarán a más tardar el 13 de enero, 
2025. 
 
 
Reasignación de plazas 
En caso necesario la UPV confirmará la reasignación de plazas a más tardar el 17 de enero, 2025. 
 
Los CONs que han recibido plazas reasignadas deberán confirmar su participación antes del 24 de 
enero, 2025. 
 
 
Clasificación a Juegos Panamericanos 2027  
En voleibol, todos los medallistas de oro obtendrán la clasificación directa a los Juegos Panamericanos 
2027. En total 2 equipos por cada género (4 equipos en total) serán las plazas que se adjudicarán en 
estas competencias.  
 
En caso de que el equipo clasificado no puede participar en dichos Juegos, dicha plaza se perderá y 
no podrá ser transferible a otro país ni a ningún otro atleta que haya quedado en otro lugar en los 
Juegos Panamericanos Junior Asunción 2025, la plaza se deberá obtener a través del proceso de 
clasificación Lima 2027.  
 
 
 



   

   

CRONOGRAMA 

Fecha Clave Evento 

1 de enero, 2025 Ranking NORCECA 

1 de enero, 2025 Ranking CSV 

3 de enero, 2025 UPV confirmará a Panam Sports y a los CONs que hayan 
clasificado 

13 de enero, 2025 Los CONs clasificados deberán confirmarán a Panam Sports y 
UPV las plazas que utilizarán 

17 de enero, 2025 Reasignación de plazas no utilizadas 
24 de enero, 2025 Los CONs que han recibido plazas reasignadas deberán confirmar 

su participación 
9 de mayo, 2025 Fecha límite de inscripción numérica 

19 de julio, 2025 Fecha límite de inscripción nominal 
 


